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PRESENTACIÓN 

El Manual de Convivencia, es un instrumento orientado a contribuir al desarrollo integral del 
estudiante a través de la formación en principios, valores, derechos y deberes, que permitan 
la comprensión de las normas, la comprensión del propio deber ser y el deber hacer, 
asumiendo las consecuencias de sus actos y atendiendo a los procesos de formación y de 
corrección, que permitan el crecimiento personal y comunitario y contribuir en la realización 
del proyecto de vida de cada uno de sus integrantes. 
 
La educación que brinda la INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN PABLO I  parte de un 
proyecto dirigido a la formación de la persona, en el cual los integrantes de la comunidad 
educativa compuesta por sujetos diversos en sus identidades, roles, intereses, pero que a 
la vez pueden compartir un espacio, un tiempo, un proyecto común  en el ejercicio de la 
libertad de enseñanza, consagrado en la Constitución, amparado en el artículo 87 de la ley 
general de educación, la ley 133/94 sobre la libertad Religiosa de cultos, el decreto 1108/94 
y el Decreto 2737|89 código del menor, artículo 311, eligen a esta institución para la 
educación de sus hijos.  
 
El Manual de Convivencia es el reflejo de la formación integral, en verdaderos y auténticos 
valores, que se brinda a través de procesos, capacidades, habilidades, donde el estudiante 
aprenda a pensar, querer, elegir, decidir, obrar y trascender por sí mismo, de manera 
autónoma, responsable y libre, garantizando la formación de “buenos cristianos y honestos 
ciudadanos” (Don Bosco). Especialmente para el desarrollo de su autonomía moral a través 
de competencias de razonamientos y de juicio moral mediante la valoración equitativa de 
todos los miembros de la comunidad educativa. 
 
Este manual es el resultado del proceso de resignificación, realizado para incluir lo 
pertinente de la ley 1620 del 2013, aprobado mediante Acuerdo N° 001 de 11 de junio de 
2014, Acta N° 06 de Consejo Directivo.   
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CAPITULO I. INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 

ARTÍCULO 1. OBJETIVOS 

Objetivo General 
 
Establecer lineamientos de interacción y convivencia democrática, pacifica e integral, que 
propicien la formación y calidad humana de los estudiantes de la Institución Educativa JUAN 
PABLO I, cumpliendo los fundamentos de la normatividad. 

Objetivos Específicos  

a. Facilitar una convivencia armónica donde se respeten los derechos humanos y deberes 
entre los diferentes miembros de la comunidad educativa, diseñando estrategias para 
promover la creación de ambientes que permitan vivir en fraternidad. 

b. Promover el desarrollo integral de la persona humana impartiendo una sólida educación, 
centrada en valores éticos, para formar ciudadanos respetuosos de lo público que 
faciliten una sana convivencia. 

c. Inculcar en los estudiantes el respeto por las normas establecidas a través de 
actividades que generen en ellos la interiorización de las mismas, en bienestar de la 
comunidad educativa. 

d. Propiciar la formación de líderes a través de la implementación de programas de 
extensión a la comunidad. Especialmente con la incorporación del uso de las TIC en el 
ambiente educativo para fomentar la COOPERACIÓN, LA CREATIVIDAD de forma 
lúdica. 

e. Cultivar y desarrollar valores tales como: autonomía, amor, honestidad y democracia. 

ARTÍCULO 2. MARCO HISTÓRICO  
 
La institución educativa fue  fundada, mediante Decreto 247 del 7 de abril de 1980, con el 
nombre de “ ESCUELA URBANA INTEGRADA JUAN PABLO I N.º 66 de carácter oficial y 
funciona en la calle 12 # 0E-81 del barrio Motilones; por Decreto # 00474 de marzo 30 de 
1998 fue legalizada la institución nuevamente como ESCUELA URBANA INTEGRADA  
JUAN PABLO I; luego se crea el  COLEGIO BÁSICO  JUAN PABLO I Según Decreto 
000970 del 18 de diciembre del 2001; posteriormente por Decreto 000372 del 24 de marzo 
del 2002 se fusiona el colegio JUAN PABLO I y el colegio BÁSICO LA ERMITA para formar 
una sola institución denominada INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA TÉCNICA CRISTO 
OBRERO PAZ Y FUTURO creado mediante Ordenanza 010 del 26 de julio del 200, además 
fusionada con la jornada sabatina dominical para la atención del servicio educación básica 
formal para adultos y está autorizada para iniciar a partir del año 2003 la atención del 
servicio de educación media técnica. Dicho Decreto fue firmado por el gobernador JUAN 
ALCIDES SANTAELLA GUTIÉRREZ y el secretario de educación ERNESTO COLLAZOS 
SERRANO. Por Resolución 00606 del 26 de marzo del 2006, se acepta la propuesta 
educativa del INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA TÉCNICA CRISTO OBRERO PAZ Y 
FUTURO que funciona en el sector de Camilo Daza y la Ermita, adscrita al núcleo educativo 
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# 6 e inscrita bajo el # 2418 de propiedad del Departamento Norte de Santander, y bajo  la 
dirección del supervisor JOSÉ ANTONIO MANRIQUE TORRES, para ofrecer el servicio 
educativo en los siguientes programas: Jornada Diurna Ordinaria, Jornada Sabatina 
Dominical semipresencial. Mediante Resolución 004239 del 5 de noviembre del 2003, se 
concede autorización de carácter oficial a la institución educativa INSTITUTO TÉCNICO 
CRISTO OBRERO PAZ Y FUTURO que funciona en la calle 12 # 0E-81 del barrio Motilones 
y adscrita al núcleo #4.  Mediante Decreto 0210 del 28 de mayo del 2004 por la cual se 
modifica la conformación de unas instituciones educativas Artículo 5º modifíquese la 
conformación de la institución educativa INSTITUTO TÉCNICO CRISTO OBRERO PAZ Y 
FUTURO del municipio de san José de Cúcuta la cual quedará conformado por los antiguos 
centros educativos: INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA TÉCNICA CRISTO OBRERO, EL 
COLEGIO BÁSICO LA ERMITA, LA ESCUELA PADRE ALVARO GUTIÉRREZ y la sede 
TRIGAL DEL NORTE. Mediante Decreto 0204 del 28 de mayo del 2004, se crea la 
institución educativa JUAN PABLO I PAZ Y FUTURO como COLEGIO JUAN PABLO I PAZ 
Y FUTURO; y según Resolución 000844 del 2004 del 23 de noviembre, le concede licencia 
de funcionamiento y reconocimiento oficial al INSTITUTO TÉCNICO JUAN PABLO I PAZ Y 
FUTURO adscrito al Cadel # 4. Mediante Resolución 000362 se concede licencia de 
funcionamiento por reconocimiento oficial al INSTITUTO TÉCNICO JUAN PABLO I PAZ Y 
FUTURO adscrito al Cadel #5.  Mediante Decreto 0413 del 2007 del 27 de septiembre, se 
fusiona al INSTITUTO TÉCNICO JUAN PABLO I PAZ Y FUTURO con la sede INSTITUTO 
TÉCNICO CRISTO OBRERO. Mediante Decreto 0001461 del 24 de septiembre del 2007, 
se concede licencia de funcionamiento por reconocimiento de carácter oficial al INSTITUTO 
TÉCNICO JUAN PABLO I PAZ Y FUTURO inscrito al Cadel # 5 por Decreto 0063 del 27 de 
enero del 2010. Se fusiona el INSTITUTO OBRERO PAZ Y FUTURO al INSTITUTO 
TÉCNICO JUAN PABLO I PAZ Y FUTURO.  Posteriormente según Decreto 0163 del 13 de 
abril del 2010, se deroga el Artículo 2º, 3º 4º, 5º y 6º del decreto 0063 del 27 de enero del 
2010 por la cual se desvincula el INSTITUTO TÉCNICO JUAN PABLO I PAZ Y FUTURO 
del INSTITUTO TÉCNICO CRISTO OBRERO PAZ Y FUTURO. 
 
Mediante resolución 003 del 4 de enero de 2013 por la cual se modifica la resolución 2265 
del 20 de noviembre de 2012 y se actualiza el directorio único de establecimientos oficiales 
DUE en el municipio de San José de Cúcuta, el INSTITUTO TÉCNICO JUAN PABLO I PAZ 
Y FUTURO cambia de nombre por INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN PABLO I.  

ARTÍCULO 3. JUSTIFICACIÓN 

 
El proceso educativo pretende orientar y desarrollar armónica e integralmente   a los 
jóvenes de la comunidad, en donde toda acción educativa debe estar encaminada y 
organizada a lograr el crecimiento en valores éticos, sociales, culturales y religiosos de 
todos sus miembros, por tanto, el centro de la acción es y debe ser la persona humana. 

ARTÍCULO 4. FILOSOFÍA 
 
La filosofía de la institución está enmarcada dentro de los fines de la Educación 
Colombiana, de conformidad con el Artículo 67 de la Constitución Política y con la Ley 
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General de Educación, la cual, en su artículo primero, define la educación como “Un 
proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una 
concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus 
deberes”. 
 
La institución se propone formar un ciudadano moralmente responsable, que cumpla sus 
funciones de estudiante con miras a un buen desempeño personal, cultural y social, 
fundamentado en una concepción integral de la persona, de su dignidad, de sus derechos 
y de sus deberes. Así mismo, desea cumplir un papel importante en el desarrollo del país, 
formando a cada estudiante para convertirlo en un miembro productivo, creativo y funcional 
dentro de una sociedad civil pluralista. 
 
La educación es un proceso permanente que se genera desde la familia, por la cual debe 
entenderse como elemento fundamental de la sociedad.   Se considera el quehacer 
educativo desde dos perspectivas, Amor y Honestidad que se articulan equilibradamente, 
con el propósito de obtener un recurso humano exitoso, autónomo y con calidad humana, 
que responda honesta, responsable y amorosamente con el manejo de su vida y que tome 
decisiones dentro de los grupos donde le corresponda interactuar; de igual forma que sea 
parte activa de la generación del conocimiento. 
 
La comunidad de la institución educativa Juan Pablo I, se convierte así en el escenario 
especial del estudiante, donde se va a estructurar su personalidad con sentido crítico y 
donde se le van a posibilitar los medios y recursos necesarios para que aprendan a 
desenvolverse en la sociedad donde convivan. De este modo la fuente primordial del 
conocimiento debe ser la práctica de la comunidad educativa, y que mediante la 
confrontación, análisis y síntesis realizada por el estudiante y orientada por los docentes, 
logren recrear y proyectarse a la sociedad civil y política. Así mismo, el camino de la ciencia 
ofrecido, deberá tener como base el legado cultural y científico de la comunidad, 
considerándola no como un problema absoluto o acabado sino en continuo proceso de 
construcción. 
 
Los contextos culturales contemporáneos de la región, exigen una educación que no separe 
la sociedad civil de la sociedad política. De allí que la institución educativa Juan Pablo I 
propenderá para educar un hombre integral con principios de igualdad de derechos, 
equidad de género, inclusión, pertenencia, autonomía, participación, democracia, 
interculturalidad, valores éticos, autoevaluación y formación integral para la productividad, 
que le ayuden a recobrar el liderazgo y le permitan ejercer acciones tendientes a la 
profesionalización, al trabajo, al liderazgo y a la participación efectiva, entendiéndose ésta 
como la construcción estructurada de la personalidad y a la recreación permanente del 
hacer social del estudiante, teniendo como base los valores institucionales, el amor y la 
honestidad.   

ARTÍCULO 5. PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS 
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Los principios y fundamentos que rigen la propuesta del proyecto Educativo Institucional 
orientan el pensamiento y la acción del proceso educativo y, que serán el eslabón para el 
logro de los objetivos y, base para establecer los lineamientos y accionar institucional del 
Establecimiento Educativo Juan Pablo I, en todos los ámbitos de trabajo de cada uno de 
los componentes. 
Se citan igualdad de derechos, equidad de género, inclusión, pertenencia, autonomía, 
participación, democracia, interculturalidad, valores éticos, autoevaluación permanente y 
formación integral. 

ARTÍCULO 6. MISIÓN Y VISIÓN 

 

MISIÓN 

 
La Institución Educativa Juan Pablo I como una necesidad prioritaria de los habitantes de 

la Comuna 7, del municipio de San José de Cúcuta, residenciados en el Barrio Motilones y  

su entorno, presta un servicio educativo oficial, integral y de calidad en los niveles de 

Preescolar, Básica, Media, formación académica y técnica con énfasis empresarial, para 

que la población en edad escolar se eduque y culturice acorde con las exigencias y 

necesidades de la región en valores éticos, culturales, religiosos y laborales, con el 

propósito de obtener un recurso humano exitoso, autónomo y de calidad.  

 

VISIÓN 

 

En el año 2035, la Institución Educativa Juan Pablo I, será una institución certificada que 

suplirá las necesidades educativas básicas y prioritarias de los habitantes de la Comuna 7, 

del municipio de San José de Cúcuta, residenciados en el Barrio Motilones y su entorno. 

Con un 40% más de cobertura en los niveles de Preescolar, Básica, Media, académica y 

técnica en una modalidad más, acorde a las exigencias de la época, “FORMANDO 

ESTUDIANTES COMPETENTES CON CALIDAD HUMANA” capaces de enfrentarse al 

mercado laboral.  

ARTÍCULO 7. POLÍTICA DE CALIDAD Y OBJETIVOS DE CALIDAD 
 
 POLÍTICA DE CALIDAD 

La Institución Educativa Juan Pablo I en cumplimiento a su horizonte institucional y los fines 

del Estado, se compromete a prestar educación formal e incluyente; mediante la 

implementación de un Sistema de Gestión de Calidad por procesos como herramienta de 

mejora continua a fin de satisfacer las necesidades y expectativas de su comunidad 

educativa. 
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OBJETIVOS DE CALIDAD 

1. Direccionar la Institución Educativa y gestionar ante entidades externas el fortalecimiento 

de sus procesos que garanticen la prestación del servicio educativo bajo condiciones 

controladas.  

2. Formar integralmente y con enfoque en competencias a nuestros educandos, en 

respuesta a las necesidades y expectativas de la comunidad educativa y el marco legal 

aplicable. 

3. Administrar los recursos humanos, de infraestructura y económicos que faciliten la 

prestación educativa y el mantenimiento de ambientes educativos seguros.  

4. Fortalecer el bienestar y la sana convivencia, vinculando a los padres de familia en los 

procesos formativos. 

ARTÍCULO 8. VALORES Y SÍMBOLOS INSTITUCIONALES 

 
Se asumen como propios los valores universales que se desprenden de la promulgación 
de los derechos humanos, de los niños, niñas y adolescentes. Sin embargo, en la Institución 
Educativa Juan Pablo I, se hace énfasis en los siguientes valores: Amor, respeto, tolerancia, 
justicia, solidaridad, responsabilidad, honestidad, lealtad, perdón y prudencia. 
 

ARTÍCULO 9. SÍMBOLOS INSTITUCIONALES 
 
 

BANDERA 

 
 
 
Está compuesta por tres colores que simbolizan: 
 



 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN PABLO I 

MANUAL DE PROCESO GERENCIAL 

GESTIÓN DIRECTIVA 
"Formando Estudiantes Competentes Con Calidad Humana" 

GD-MDC 

Versión: 5 

MANUAL DE CONVIVENCIA Fecha: 2021-01-12 

 

Página 12 de 78 
 

AMARILLO: La riqueza, sabiduría y calidad humana conformada por toda la Comunidad 

Educativa. Una Comunidad con principios y valores que buscan hacer de Juan Pablo I una 
Institución ejemplar. Un sin número de personas idóneas que sin duda prometemos el 
cambio. 
 
VERDE: La esperanza de un futuro mejor, laborando incesantemente de la mano con 

nuestra filosofía para no perder el horizonte. 
 
NARANJA: Nos recuerda la filosofía de nuestra Institución Juan Pablo I, la misma que nos 
identifica con San Juan Bosco nuestro patrono, ser inolvidable que con su ejemplo y tesón 
se hizo digno de imitar siempre su vocación de servicio a los demás, sembrando sabiduría. 
 

ESCUDO 

 

Presenta una pirámide triangular, figura geométrica cuyo significado es concentrador de 
energía positiva; espiritualmente foco para la meditación. En la base la palabra AMOR 
recordando el principal valor que los seres humanos deben albergar en su corazón para 
respetar, tolerar y perdonar, por lo que será la base de la formación de nuestros educandos; 
en los tres lados, otros valores y principios que se fomentaran HONESTIDAD,  
 
RESPONSABILIDAD y AUTONOMÍA. En la cúspide encontramos una corona de color 
amarillo, representando la riqueza espiritual e intelectual de toda la comunidad educativa 
Juan Pablo I, devotos de María Auxiliadora y dentro de la corona labrada una E que significa 
que nuestros educandos a través de los procesos de formación de calidad alcanzaran el 
ÉXITO educativo. 
 
La pirámide está resguardada por los tres colores de la bandera de la institución, que 
representan la sabiduría, la esperanza y la calidad humana; la forma de óvalo, que significa 
la unión de una comunidad educativa que forma una familia llamada JUAN PABLO I. 
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Finalmente, la pirámide reposa sobre una cinta donde los colores negro y rojo representan 
la bandera de nuestro municipio San José de Cúcuta, ciudad en la que se forma el hombre 
del mañana, un ciudadano que vivencia los principios de la Democracia y la Equidad. 
 

 

HIMNO AL COLEGIO 

 

AUTOR: LUIS FERNANDO GALVIS VELÁSQUEZ 
 
CORO 
 
SOMOS BUENOS CRISTIANOS, 
MIEMBROS DE UNA NOBLE INSTITUCIÓN 
INSTITUTO TÉCNICO JUAN PABLO PRIMERO 
CONSTRUYENDO CON ESMERO FUTURO EN LA NACIÓN 
I 
CON INTEGRACIÓN, FORMACIÓN Y DESARROLLO, 
HAREMOS DE COLOMBIA UN MAÑANA IDEAL; 
SEAMOS TODOS JUNTOS EL UNO AL OTRO APOYO 
Y HABRÁ TRABAJO CON JUSTICIA SOCIAL 
II 
NOBLES SENTIMIENTOS SAN JUAN BOSCO FORMO 
DOCTRINA QUE PROFESA ESTA NOBLE INSTITUCIÓN 
SIGAMOS EL EJEMPLO QUE EL UN DIA NOS DIO 
PARA SER LOS HOMBRES NUEVOS DE ETERNO GALARDÓN 
III 
¡SIGAMOS ADELANTE! EL PROGRESO ES NUESTRO SUEÑO 
TODOS CON EMPEÑO ¡VAMOS A ESTUDIAR! 
HASTA QUE LA VIDA NOS DEJE NUESTRO DUEÑO 
Y LA GUERRA IMPUNE PODAMOS ESFUMAR 
IV 
EN PAZ Y FUTURO TÉCNICAS SE OFRECEN, 
PARA QUE PROGRESE LA COMUNIDAD; 
ES JUAN PABLO PRIMERO INSTITUCIÓN QUE CRECE, 
CON ORGULLO, EJEMPLO Y PROSPERIDAD. 
 

 

ARTÍCULO 10. PERFIL DEL ESTUDIANTE 

 

Estudiantes respetuosos de sí mismos y de los demás, tolerantes, capaces de aceptar la 
diversidad, comprometidos a trabajar con creatividad y responsabilidad en beneficio de su 
comunidad, con derechos y deberes que contribuyan positivamente desde las 
competencias básicas que poseen. 
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Jóvenes con calidad humana, ética, patriotismo cultural, y sentido social, comprometidos 
con su crecimiento personal, estudio, familia, comunidad e institución a la cual pertenece. 
Líderes en la conservación de los recursos naturales, con espíritu investigativo que le 
permita una visión real del futuro para contribuir activamente a mejorar la calidad de vida 
personal y comunitaria. 
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CAPITULO II. MARCO LEGAL 

 

El presente Manual de Convivencia Escolar, se sustenta legal y jurídicamente en: 

Declaración universal de los derechos humanos Proclamada por la Asamblea General de 

la Organización de Naciones Unidas (ONU), en 1948, constituye el gran ideal por el que 

todos los pueblos y naciones han decidido esforzarse y trabajar conjuntamente para 

garantizar el reconocimiento y el respeto de la dignidad y los derechos iguales e inalienables 

de todos los que somos parte de la familia humana. 

ARTÍCULO 11. NORMAS LEGALES 

1) Constitución Política de Colombia de 1991.  En sus artículos,   
 
“Artículo 16. Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad 
sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico.”  
 
“Artículo 19: El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto 
que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de 
las formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun 
cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda 
persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. 
Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado 
escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido 
proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que 
se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos 
veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación 
del debido proceso.”  
 
“Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia. Toda persona tiene derecho a 
presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 
particular y a obtener pronta resolución.” 
 
Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto 
que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de 
las formas propias de cada juicio.  En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun 
cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.  Toda 
persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. 
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“Artículo 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene 

una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, 
y a los demás bienes y valores de la cultura.”  
 
“Artículo 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano” 
 

2) Ley 115 General de Educación, de febrero del 1994.   Decreto 1860/94, Artículo 17. 

Reglamento o manual de convivencia. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73 
y 87 de la Ley 115 de 1994, todos los establecimientos educativos deben tener como 
parte integrante del proyecto educativo institucional, un reglamento o manual de 
convivencia. El reglamento o manual de convivencia debe contener una definición de 
los derechos y deberes de los alumnos y de sus relaciones con los demás estamentos 
de la comunidad educativa. En particular debe contemplar los siguientes aspectos:  
 
1. Reglas de higiene personal y de salud pública que preserven el bienestar de la 
comunidad educativa, la conservación individual de la salud y la prevención frente al 
consumo de sustancias psicotrópicas.  
2. Criterios de respeto, valoración y compromiso frente a la utilización y conservación 
de los bienes personales y de uso colectivo, tales como equipos, instalaciones e 
implementos.  
3. Pautas de comportamiento en relación con el cuidado del medio ambiente escolar.  
4. Normas de conducta de alumnos y profesores que garanticen el mutuo respeto. 
Deben incluir la definición de claros procedimientos para formular las quejas o reclamos 
al respecto.  
5. Procedimientos para resolver con oportunidad y justicia los conflictos individuales o 
colectivos que se presenten entre miembros de la comunidad. Deben incluir instancias 
de diálogo y de conciliación.  
6. Pautas de presentación personal que preserven a los alumnos de la discriminación 
por razones de apariencia.  
7. Definición de sanciones disciplinarias aplicables a los alumnos, incluyendo el derecho 
a la defensa.  
8. Reglas para la elección de representantes al Consejo Directivo y para la escogencia 
de voceros en los demás consejos previstos en el presente decreto. Debe incluir el 
proceso de elección del personero de los estudiantes.  
9. Calidades y condiciones de los servicios de alimentación, transporte, recreación 
dirigida y demás conexos con el servicio de educación que ofrezca la institución a los 
alumnos.  
10. Funcionamiento y operación de los medios de comunicación interna del 
establecimiento, tales como periódicos, revistas o emisiones radiales que sirvan de 
instrumentos efectivos al libre pensamiento y a la libre expresión.  
11. En cargos hechos al establecimiento para aprovisionar a los alumnos de material 
didáctico de uso general, libros, uniformes, seguros de vida y de salud. 
12. Reglas para uso de la biblioteca escolar. 
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Artículo 87. Reglamento o manual de convivencia. Los establecimientos educativos 

tendrán un reglamento o manual de convivencia, en el cual se definan los derechos y 
obligaciones, de los estudiantes. Los padres o tutores y los educandos al firmar la 
matrícula correspondiente en representación de sus hijos, estarán aceptando el mismo. 
 

3) Ley 1620 15 marzo de 2013. Por la cual se crea el sistema nacional de convivencia 

escolar y formación para el ejercicio de los derechos humanos, la educación para la 
sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar.  

 
Artículo 2. En el marco de la presente Ley se entiende por:  
 
Competencias ciudadanas. Es una de las competencias básicas que se define como el 
conjunto de conocimientos y de habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas que, 
articulados entre sí, hacen posible que el ciudadano actúe de manera constructiva en una 
sociedad democrática.  
  
Educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos: es 
aquella orientada a formar personas capaces de reconocerse como sujetos activos titulares 
de derechos humanos sexuales y reproductivos con la cual desarrollarán competencias 
para relacionarse consigo mismo y con los demás, con criterios de respeto por sí mismo, 
por el otro y por el entorno, con el fin de poder alcanzar un estado de bienestar físico, mental 
y social que les posibilite tomar decisiones asertivas, informadas y autónomas para ejercer 
una sexualidad libre, satisfactoria, responsable y sano; en torno a la construcción de su 
proyecto de vida y a la transformación de las dinámicas sociales, hacia el  de relaciones 
más justas democráticas y responsables 
 
“Artículo 21.  Manual de convivencia: En el marco del Sistema Nacional de convivencia 

escolar y formación para los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la 
prevención y mitigación de la violencia escolar, y además de lo establecido en el artículo 87 
de la Ley 115 de 1994, los manuales de convivencia deben identificar nuevas formas y 
alternativas para incentivar y fortalecer la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos de los estudiantes, que permitan aprender del error, 
respetar la diversidad J dirimir los conflictos de manera pacífica, así como de posibles 
situaciones y conductas que atenten contra el ejercicio de sus derechos.” 
 
Capitulo III, artículos 22 al 27, referidos al conformación, acciones y dinámicas requeridas 
para el funcionamiento del comité de convivencia escolar. 
El manual de convivencia hace referencia a la inclusión de las definiciones, principios y 
responsabilidades que para todos los miembros de la comunidad educativa establece la 
Ley 1620 de 2013, los cuales sirven de base para que dentro del mismo manual se 
desarrollen los componentes de promoción, prevención, atención y seguimiento de la Ruta 
de Atención 
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Integral para la Convivencia Escolar, de que trata el, Capítulo 11 del Título IV del Decreto 
1965, sin perjuicio de los demás aspectos que deben ser regulados en dichos manuales, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 115 de 1994 y en el Decreto 1860 de 1994 

4) Decreto 3011 de diciembre 19 de 1997. Educación Adultos 
 

5) Decreto 1290 de 2009 (ART. DEL 12 AL 15) 
 
Artículo 12.  Derechos del estudiante. El estudiante, para el mejor desarrollo de 

su proceso formativo, tiene derecho a:   
1. Ser evaluado de manera integral en todos los aspectos académicos, personales y 
sociales  
2. Conocer el sistema institucional de evaluación de los estudiantes: criterios, 
procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio de año escolar.  
3. Conocer los resultados de los procesos de evaluación y recibir oportunamente las 
respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas respecto a estas.  
4. Recibir la asesoría y acompañamiento de los docentes para superar sus debilidades en 
el aprendizaje.   
 
Artículo 13.  Deberes del estudiante. El estudiante, para el mejor desarrollo de su proceso 
formativo, debe:   
1. Cumplir con los compromisos académicos y de convivencia definidos por el 
establecimiento educativo.  
2. Cumplir con las recomendaciones y compromisos adquiridos para la superación de sus 
debilidades.   
 
Artículo 14. Derechos de los padres de familia. En el proceso formativo de sus hijos, los 
padres de familia tienen los siguientes derechos:   
1. Conocer el sistema institucional de evaluación de los estudiantes: criterios, 
procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio de año escolar.  
2. Acompañar el proceso evaluativo de los estudiantes.  
3. Recibir los informes periódicos de evaluación.  
4. Recibir oportunamente respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas sobre el 
proceso de evaluación de sus hijos.   
 
Artículo 15. Deberes de los padres de familia. De conformidad con las normas vigentes, 
los padres de familia deben:   
1. Participar, a través de las instancias del gobierno escolar, en la definición de criterios y 
procedimientos de la evaluación del aprendizaje de los estudiantes y promoción escolar   
2. Realizar seguimiento permanente al proceso evaluativo de sus hijos  
3. Analizar los informes periódicos de evaluación  
 

6) Decreto 1860 de 1994.   
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Artículo 17. Reglamento o manual de convivencia. De acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 73 y 87 de la 
Ley 115 de 1994, todos los establecimientos educativos deben tener como parte 
integrante del proyecto 
educativo institucional, un reglamento o manual de convivencia. 
El reglamento o manual de convivencia debe contener una definición de los derechos y 
deberes de los alumnos 
y de sus relaciones con los demás estamentos de la comunidad educativa. 
En particular debe contemplar los siguientes aspectos: 
1. Reglas de higiene personal y de salud pública que preserven el bienestar de la 
comunidad educativa, la 
conservación individual de la salud y la prevención frente al consumo de sustancias 
psicotrópicas. 
2. Criterios de respeto, valoración y compromiso frente a la utilización y conservación 
de los bienes personales 
y de uso colectivo, tales como equipos, instalaciones e implementos. 
3. Pautas de comportamiento en relación con el cuidado del medio ambiente escolar. 
4. Normas de conducta de alumnos y profesores que garanticen el mutuo respeto. 
Deben incluir la definición de 
claros procedimientos para formular las quejas o reclamos al respecto. 
5. Procedimientos para resolver con oportunidad y justicia los conflictos individuales o 
colectivos que se 
presenten entre miembros de la comunidad. Deben incluir instancias de diálogo y de 
conciliación. 
6. Pautas de presentación personal que preserven a los alumnos de la discriminación 
por razones de 
apariencia. 
7. Definición de sanciones disciplinarias aplicables a los alumnos, incluyendo el derecho 
a la defensa. 
8. Reglas para la elección de representantes al Consejo Directivo y para la escogencia 
de voceros en los demás 
consejos previstos en el presente decreto. Debe incluir el proceso de elección del 
personero de los estudiantes. 
9. Calidades y condiciones de los servicios de alimentación, transporte, recreación 
dirigida y demás conexos 
con el servicio de educación que ofrezca la institución a los alumnos. 
10. Funcionamiento y operación de los medios de comunicación interna del 
establecimiento, tales como 
periódicos, revistas o emisiones radiales que sirvan de instrumentos efectivos al libre 
pensamiento y a la libre 
expresión. 
11. En cargos hechos al establecimiento para aprovisionar a los alumnos de material 
didáctico de uso general, 
libros, uniformes, seguros de vida y de salud. 
12. Reglas para uso del bibliobanco y la biblioteca escolar. 



 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN PABLO I 

MANUAL DE PROCESO GERENCIAL 

GESTIÓN DIRECTIVA 
"Formando Estudiantes Competentes Con Calidad Humana" 

GD-MDC 

Versión: 5 

MANUAL DE CONVIVENCIA Fecha: 2021-01-12 

 

Página 20 de 78 
 

 

Artículo 18. Comunidad educativa. Según lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 
115 de 1994, la comunidad educativa está constituida por las personas que 
tienen responsabilidades directas en la organización, desarrollo y evaluación del 
proyecto educativo institucional que se ejecuta en un determinado 
establecimiento o institución educativa. Se compone de los siguientes 
estamentos: 1. Los estudiantes que se han matriculado. 2. Los padres y madres, 
acudientes o en su defecto, los responsables de la educación de los alumnos 
matriculados. 3. Los docentes vinculados que laboren en la institución. 4. Los 
directivos docentes y administradores escolares que cumplen funciones directas 
en la prestación del servicio educativo. 5. Los egresados organizados para 
participar. Todos los miembros de la comunidad educativa son competentes para 
participar en la dirección de las instituciones de educación y lo harán por medio 
de sus representantes en los órganos del gobierno escolar, usando los medios 
y procedimientos establecidos en el presente Decreto. 
 
Artículo 39. Servicio social estudiantil. El servicio social que prestan los estudiantes de 
la educación media tiene el propósito principal de integrarse a la comunidad para 
contribuir a su mejoramiento social, cultural y económico, colaborando en los proyectos 
y trabajos que lleva a cabo y desarrollar valores de solidaridad y conocimientos del 
educando respecto a su entorno social. Los temas y objetivos del servicio social 
estudiantil serán definidos en el proyecto educativo institucional. 

 

7) Resolución 03353 del 2 de julio de 1993. MME. “Por la cual se establece el desarrollo 

de programas y proyectos institucionales de Educación Sexual en la Educación básica 
del país sobre Educación y Orientación sexual. 

  

8) Decreto 2337/89, Artículos, 10, 11, 16, 311, 312, 313. 

9) Decreto 1286. Expedido en 2005, establece las normas sobre la participación de los 

padres de familia en el mejoramiento de los procesos educativos de los 
establecimientos educativos. 
 

Ley 1098. Conocido también como “Código de la infancia y la adolescencia”, fue 
expedido en 2006 y tiene por finalidad garantizar a los niños, a las niñas y a los 
adolescentes su pleno y armonioso desarrollo en ambientes saludables y seguros; 
según Título II: Garantía De Derechos y Prevención, Capítulo I: Obligaciones De La 
Familia, La Sociedad y El Estado. 

10)  Código del Menor Decreto 2737/89 
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11)  Decreto 1965 de 11 de septiembre de 2013 (Art .28 y 29), el cual reglamenta la Ley 

1620 del 15 de marzo del 2013. 
 

12)  Normas Formales – Jurisprudencia y Doctrina 
 

a) Sentencia H. Corte T-569 diciembre 17 de 1994 El derecho de la educación no 
se vulnera por excluir a un estudiante debido a su mal comportamiento. 

b) Sentencia h. corte t-316 junio 12 de 1994 No se vulnera el derecho a la 
educación si la institución prescinde de un estudiante por el mal rendimiento 
académico. 

c) Sentencia de Tutela, T-366 de 1992: la Corte Constitucional, insiste en que toda 

comunidad requiere de un mínimo de orden y del imperio de la autoridad para 
que pueda subsistir en ella una civilizada convivencia, evitando el caos que 
podría generarse si cada individuo, sin atender reglas ni preceptos, hiciera su 
absoluta voluntad, aun en contravía de los intereses comunes, en un mal 
entendido concepto del derecho al libre desarrollo de la personalidad.   

d) Sentencia T-092 del 03 de marzo de 1994 “No es vulnerado el derecho a la 

educación por reprobación de grado o por exclusión de los estudiantes del 
plantel educativo por bajo rendimiento académico o por faltas disciplinarias.”  

e) Sentencia T-439 del 12 de octubre de 1993 Tampoco se vulnera el derecho a 

la educación si La Institución Educativa sanciona a los estudiantes por mal 
rendimiento académico  

f) Sentencia T - 967 de 2007 pueden regular el uso del teléfono celular dentro de 
la institución, incluyendo la reglamentación correspondiente en el Manual de 
Convivencia, el cual establecerá en forma clara su uso.  

g) Sentencia T-524 de 1992), (Sentencia T-015 de 1994), (Sentencia T-1233 de 
2003)  

h) Sentencia T-569 del 7 de diciembre de 1994.  El derecho a la educación no se 

vulnera por excluir un estudiante debido a su mal comportamiento). 
i) Sentencia T-500 de 1998, expresa que la Constitución garantiza el acceso y la 

permanencia de los alumnos en el sistema educativo, y en el plantel en el que 
se encuentran matriculados, salvo que existan elementos razonables -
incumplimiento académico o graves faltas disciplinarias del estudiante- que 
lleven a privar a la persona del beneficio de permanecer en una entidad 
educativa determinada. 

j) Sentencia SU2-648 de 1998 (LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
Y DISCRIMINACIÓN) 

k) Sentencia T-435 de 2002 (NO DISCRIMINACIÓN) La sexualidad aparece como 

un elemento consustancial a la persona humana, por lo que hace parte de su 
entorno más íntimo. En esa medida, los colegios no pueden prohibir de manera 
expresa o velada dicha expresión libre y autónoma de la dignidad humana, ya 
que se vulneraría de manera abierta el derecho a la igualdad y se desconocería 
la importancia que tienen los colegios como espacios de formación democrática 
y plural. 
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l) Sentencia T-688 de 2005. (LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD) 
 “los Manuales de Convivencia y, en general, cualquier reglamento que tienda a 
regular las relaciones entre los diferentes miembros de la comunidad educativa, 
deben ajustarse a los principios y mandatos constitucionales, sin que sea posible 
que por esa vía se lesionen o desconozcan los derechos fundamentales de los 
miembros de la Institución. Así mismo, deben ser producto de un acuerdo entre 
las partes involucradas y responder a las necesidades reales de los educandos 
y, en general, del proceso educativo.” 

m) Sentencia T-345 de 2008 (DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD) “Afectación por impedir a una persona decidir 
automáticamente su imagen y la forma en que desea presentarse ante los 
demás. La Corte ordenó a los establecimientos accionados que se abstuvieran 
de aplicar las normas de dicho manual que prevén la obligación de los 
estudiantes de llevar un determinado corte de cabello.” 

n) Sentencia T-557 de 2011, “Deben ser especialmente protegidos, dada su 

particular vulnerabilidad al ser sujetos que empiezan la vida y que se encuentran 
en situación de indefensión, que requieren de especial atención por parte de la 
familia, la sociedad y el Estado y sin cuya asistencia no podrían alcanzar el pleno 
y armonioso desarrollo de su personalidad. Son la familia, la sociedad y el 
Estado quienes están obligados a asistir y proteger al niño para garantizar su 
desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos, siempre 
orientados por el criterio primordial de la prevalencia del interés superior del 
menor” 

o) Sentencia T- 356 de 2013, (DEBIDO PROCESO) “Así lo ha explicado la 

jurisprudencia constitucional, al determinar que el proceso disciplinario en las 
instituciones educativas debe cumplir con los contenidos mínimos del derecho 
al debido proceso. En ese sentido, se ha reiterado por la Corte que “[l]as 
instituciones educativas tienen un amplio margen de autorregulación en materia 
disciplinaria, pero sujeto a límites básicos como la previa determinación de las 
faltas y las sanciones respectivas, además del previo establecimiento del 
procedimiento a seguir para la imposición de cualquier sanción. Dicho 
procedimiento ha de contemplar: (1) la comunicación formal de la apertura del 
proceso disciplinario a la persona a quien se imputan las conductas pasibles de 
sanción; (2) la formulación de los cargos imputados, que puede ser verbal o 
escrita, siempre y cuando en ella consten de manera clara y precisa las 
conductas, las faltas disciplinarias a que esas conductas dan lugar (con la 
indicación de las normas reglamentarias que consagran las faltas) y la 
calificación provisional de las conductas como faltas disciplinarias; (3) el traslado 
al imputado de todas y cada una de las pruebas que fundamentan los cargos 
formulados; (4) la indicación de un término durante el cual el acusado pueda 
formular sus descargos (de manera oral o escrita), controvertir las pruebas en 
su contra y allegar las que considere necesarias para sustentar sus descargos; 
(5) el pronunciamiento definitivo de las autoridades competentes mediante un 
acto motivado y congruente; (6) la imposición de una sanción proporcional a los 
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hechos que la motivaron; y (7) la posibilidad de que el encartado pueda 
controvertir, mediante los recursos pertinentes, todas y cada una de las 
decisiones de las autoridades competentes. Adicionalmente el trámite 
sancionatorio se debe tener en cuenta: (i) la edad del infractor, y por ende, su 
grado de madurez psicológica; (ii) el contexto que rodeó la comisión de la falta; 
(iii) las condiciones personales y familiares del alumno; (iv) la existencia o no de 
medidas de carácter preventivo al interior del colegio; (v) los efectos prácticos 
que la imposición de la sanción va a traerle al estudiante para su futuro educativo 
y (vi) la obligación que tiene el Estado de garantizarle a los adolescentes su 
permanencia en el sistema educativo.” 

p) T-928 DE 2014. (PROHIBICIÓN DE DISCRIMINACIÓN) “desde el punto de vista 

formal, comportamental la obligación de tratar a todos los individuos con la 
misma consideración y el reconocimiento. En ese sentido, el estado y los 
particulares tienen el deber de abstenerse de concebir normas, diseñar, 
promover o ejecutar políticas, programas o medidas, o adoptar decisiones e 
interpretaciones del derecho, que conduzcan a agravar o perpetuar la situación 
de exclusión, marginación o discriminación de grupos tradicionalmente 
desventajados en la sociedad”. 

q) Sentencia T-478 de 2015: “Se ordena que en el plazo señalado se adopten las 

siguientes medidas,  1- una revisión extensiva e integral de todos los manuales 
de Convivencia en el país para determinar que los mismos sean respetuosos de 
la orientación sexual y la identidad de género de los estudiantes y para que 
incorporen nuevas formas y alternativas para incentivar y fortalecer la 
convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos de los estudiantes, que permitan aprender del error, respetar la 
diversidad y dirimir los conflictos de manera pacífica, así como que contribuyan 
a dar posibles soluciones a situaciones y conductas internas que atenten contra 
el ejercicio de sus derechos 2-) Ordenar y verificar que en todos los 
establecimientos de educación preescolar, básica y media estén constituidos los 
comités escolares de convivencia 

r) Sentencia de Tutela, T-366 de 1992: la Corte Constitucional, insiste en que toda 

comunidad requiere de un mínimo de orden y del imperio de la autoridad para 
que pueda subsistir en ella una civilizada convivencia, evitando el caos que 
podría generarse si cada individuo, sin atender reglas ni preceptos, hiciera su 
absoluta voluntad, aun en contravía de los intereses comunes, en un mal 
entendido concepto del derecho al libre desarrollo de la personalidad.   

s) Sentencia T-323 DE 1994 La educación es un derecho-deber que no sólo 

representa beneficios para el alumno sino también responsabilidades. 
t) Sentencia T-671/03: La permanencia de los educandos en el sistema educativo 

está condicionada a su concurso activo en la labor formativa intelectual y 
disciplinaria, y por ello, la falta de rendimiento, la indisciplina reiterada y la 
ausencia de motivación y compromiso con la instancia educativa, pueden tener 
la suficiente entidad como para que el alumno sea retirado del establecimiento 
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o no sea aceptado nuevamente en el lugar donde debía responder y no lo logra 
por su propia causa. 

u) Sentencia T - 967 de 2007 pueden regular el uso del teléfono celular dentro de 

la institución, incluyendo la reglamentación correspondiente en el Manual de 
Convivencia, el cual establecerá en forma clara su uso.  

v) Sentencia T- 562 de 2013.  Los estudiantes podrán usar el uniforme que 

decidan en razón de su identidad de género 
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CAPITULO III. MARCO CONCEPTUAL 

ARTÍCULO 12. DEFINICIONES 

CONVIVENCIA. La convivencia es un proceso de formación en una perspectiva integral 
que comprende todas las dimensiones de la persona.  
 
Se concibe como el modelo de vida que seguimos en la cotidianidad con el fin de convivir 
sanamente dentro de los parámetros normales de coexistencia en cualquier sociedad. Por 
ende, este proceso busca la formación constante en valores, que traducidos en procesos 
de desarrollo humano dan cabida a la descripción de los deberes y derechos que el 
estudiante acepta como parte de una comunidad, asumiendo las consecuencias de sus 
actos y atendiendo a los parámetros relacionados con las personas, el espacio y el 
momento.  
 
Cuando se quebranten los deberes o no se haga uso responsable de la libertad, afectando 
la convivencia dentro de la Institución, el estudiante será evaluado por las personas u 
organismos competentes y el grado de responsabilidad con el cual actuó, asumiendo las 
consecuencias y sanciones correspondientes, de acuerdo con los principios formativos y 
con los capítulos pertinentes de este Manual de Convivencia.  
 
COMUNIDAD EDUCATIVA.   La comunidad educativa está constituida por las personas 
que tienen responsabilidades directas en la organización, desarrollo y evaluación del 
Proyecto Educativo que se ejecuta en una Institución Educativa: estudiantes, Padres de 
Familia y/o acudientes, Directivos y Egresados.  “Todos ellos son competentes para 
participar en la dirección de las Instituciones de educación y lo harán por medio de sus 
representantes en los órganos de Gobierno Escolar”.  
 
DERECHOS.  Son derechos fundamentales de los niños/as y adolescentes: la vida, la 
integridad física, la salud, la seguridad, la alimentación equilibrada, su nombre y 
nacionalidad, tener una familia y no ser separada de ella, el cuidado y amor, la educación 
y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Gozarán también de los demás 
derechos consagrados en la Constitución. 
 
DEFINICIÓN DE TÉRMINOS. Artículo 39 Decreto 1965. 

1) Conflictos. Son situaciones que se caracterizan porque hay una incompatibilidad real o 
percibida entre una o varias personas frente a sus intereses.  

2) Conflictos manejados inadecuadamente. Son situaciones en las que los conflictos no 
son resueltos de manera constructiva y dan lugar a hechos que afectan la convivencia 
escolar, como altercados, enfrentamientos o riñas entre dos o más miembros de la 
comunidad educativa de los cuales por lo menos uno es estudiante y siempre y cuando 
no exista una afectación al cuerpo o a la salud de cualquiera de los involucrados.  
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3) Agresión escolar. Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la comunidad 
educativa que busca afectar negativamente a otros miembros de:  

a) Agresión física. Es toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo 
o a la salud de otra persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, 
cachetadas, mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de pelo, entre otras.  

b) Agresión verbal. Es toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, 
atemorizar, descalificar a otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y 
amenazas.  

c) Agresión gestual. Es toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, 
atemorizar o descalificar a otros.  

d) Agresión relacional. Es toda acción que busque afectar negativamente las 
relaciones que otros tienen. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y 
difundir rumores o secretos buscando afectar negativamente el estatus o imagen 
que tiene la persona frente a otros.  

e) Agresión electrónica. Es toda. acción que busque afectar negativamente a otros 
a través de medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos íntimos 
o humillantes en Internet, realizar comentarios insultantes u ofensivos sobre 
otros a través de redes sociales y enviar correos electrónicos o mensajes de 
texto insultante u ofensivo, tanto de manera anónima como cuando lo divulgan 
o comparten. 
 

4) Acoso escolar (Bull ying). De acuerdo con el Artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, es toda 
conducta negativa, intencional metódica y sistemática de agresión, intimidación, 
humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento deliberado, amenaza o 
incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato psicológico, verbal, físico o por 
medios electrónicos contra un niño, niña o adolescente. por parte de un estudiante o 
varios de sus pares con quienes mantiene una relación de poder asimétrica, que se 
presenta de forma reiterada o a lo largo de un tiempo determinado. También puede 
ocurrir por parte de docentes contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra 
docentes, ante la indiferencia o complicidad de su entorno.  

5) Ciberacoso escolar (ciberbullying). De acuerdo con el Artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, 
es toda forma de intimidación con uso deliberado de tecnologías de información 
(Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y video juegos online) para ejercer 
maltrato psicológico y continuado.  

6) Violencia sexual. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 2 de la Ley 1146 de 2007, 
"se entiende por violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes todo acto o 
comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un niño, niña o adolescente, utilizando la 
fuerza o cualquier forma de coerción física, psicológica o emocional, aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y las relaciones de poder existentes entre 
víctima y agresor".  

7) Vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: Es toda situación de 
daño, lesión o perjuicio que impide el ejercicio pleno de los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes.  
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8) Restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: Es el conjunto de 
actuaciones administrativas y de otra naturaleza, que se desarrollan para la restauración 
de su dignidad e integridad como sujetos de derechos, y de su capacidad para disfrutar 
efectivamente de los derechos que le han sido vulnerados. 

9) Intimidación Escolar: Es una conducta agresiva, deliberada y repetitiva, en la que existe 
abuso de poder y deseo consciente de intimidar y de dominar a otro u otros. Tipos de 
intimidación:  

10) Intimidación Física: Cuando alguien permanentemente agrede físicamente de alguna 
forma a otros, o cuando esa persona daña o esconde cosas u objetos personales de 
otros.  

11) Intimidación Verbal: Cuando alguien insulta, pone apodos ofensivos, grita o se burla de 
manera ofensiva de otros. • Intimidación relacional o indirecta: Cuando alguien daña o 
afecta las relaciones de otros a través de chismes, rumores y busca con esto 
desprestigiar o promover su exclusión, sin que la víctima sepa o tenga conocimiento 
alguno.  

12) Intimidación Virtual (cyberbullying): Cuando alguien agrede a otro de manera 
permanente a través de medios electrónicos y/o redes sociales. 

13) Intimidación Psicológica: constantes amenazas que atormentan al oprimido, lo aíslan 
socialmente y lo marginan, su presencia es ignorada, no es tenido en cuenta en las 
actividades normales entre compañeros de clase. 

COMPORTAMIENTO SISTEMÁTICO: Acciones que se presentan con frecuencia, es decir 
que se realizan repetidamente de manera similar y generalmente con las mismas personas 
involucradas.  
 
PROTOCOLO: Es un plan escrito y detallado de las acciones y estrategias concretas que 
se van a llevar a cabo en una Institución Educativa para responder a las situaciones que se 
presenten en los tres niveles de atención (situaciones tipo I, II y III). 
 

ARTÍCULO 13. IMPORTANCIA DE LAS NORMAS DISCIPLINARIAS O DE 
COMPORTAMIENTO 

Para alcanzar la formación integral del ser humano en su edad escolar, es primordial la 
existencia de un conjunto de normas que regulen la vida de la comunidad educativa, como 
es el Manual de Convivencia. En él se recoge la filosofía de la Institución, se determinan 
los objetivos cuyo logro se propone y se describe cómo debe ser el estudiante. Es por ello 
que, cuando se vulnere o desconozca su contenido, es preciso aplicar los medios para 
orientar el comportamiento, tendientes a alcanzar la formación integral del estudiante. 

ARTÍCULO 14. DEFINICIÓN DE DISCIPLINA 

Comportamientos encaminados al cumplimiento del conjunto de reglas establecidas para 
mantener el orden y la buena convivencia entre los miembros de la institución. La disciplina 
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es necesaria para fomentar la formación del estudiante y el principio de autoridad. Si no se 
sancionaran las faltas, se afectaría la disciplina y se fomentaría el caos social y familiar.  

ARTÍCULO 15. CLASIFICACIÓN DE LAS SITUACIONES. 

SITUACIÓN TIPO I. Corresponden a este tipo los conflictos manejados inadecuadamente 
y aquellas situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima escolar, y que en 
ningún caso generan daños al cuerpo o a la salud.  
 
SITUACIÓN TIPO II. Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, acoso 
escolar (Bull ying) y ciberacoso (Ciberbullying), que no revistan las características de la 
comisión de un delito y que cumplan con cualquiera de las siguientes características:  

a) Que se presenten de manera repetida o sistemática.  
b) Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para 

cualquiera de los involucrados.  
 
SITUACIÓN TIPO III. Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar que 
sean constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, 
referidos en el Título IV del Libro 11 de la Ley 599 de 2000, o cuando constituyen cualquier 
otro delito establecido en la ley penal colombiana vigente.  
 
Circunstancias atenuantes de la responsabilidad del estudiante 
 
a. Haber obrado por motivos nobles o altruistas. 
b. Haber observado buena conducta anterior. 
c. Confesar la falta antes de iniciar el proceso disciplinario. 
d. Afección sicológica comprobada, siempre y cuando la familia y el estudiante se 
comprometan con un proceso de intervención profesional fuera de la institución. 
e. Haber sido inducido a cometer la falta por alguien de mayor edad o madurez 
psicoafectiva. 
f. Cometer la falta en estado de alteración, motivado por circunstancias que le causan 
dolor físico o psíquico. 
g. Procurar, a iniciativa propia, resarcir el daño o compensar el perjuicio causado, antes 
de iniciarse el proceso disciplinario. 
h. Presentar pruebas o evidencia de los hechos o material probatorio para aclarar 
 
Circunstancias agravantes de la responsabilidad del estudiante 
 
a. Reincidir en las faltas. 
b. Cometer la falta para ocultar o ejecutar otra. 
c. Haber mentido en forma oral o escrita en la versión libre para justificar la falta. 
d. El irrespeto como reacción ante el señalamiento por la comisión de una falta. 
e. Realizar el hecho con pleno conocimiento de sus efectos dañinos. 
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f. Cometer la falta con la complicidad o participación de menores o subalternos 
inducidos a ello. 
g. No admitir la responsabilidad o atribuírsela a otros. 
h. Infringir varias obligaciones con la misma conducta. 
i. El efecto perturbador que la conducta produzca en la comunidad educativa. 
j. Cometer la falta aprovechando condiciones de inferioridad de otras personas. 
k. Emplear en la ejecución del hecho, un medio cuyo uso pueda generar riesgo para 
la comunidad. 
l. Hacer más nocivas las consecuencias de la falta. 
m. El rechazo repetido durante un periodo académico, de palabra o, de hecho, a las 
orientaciones y requerimientos sobre la presentación personal. 
n. El rechazo repetido, de palabra o, de hecho, a las orientaciones y requerimientos 
sobre el uso de objetos, medios electrónicos y de comunicación no solicitados por la 
institución en las diferentes actividades programadas.  
o. Desoír, pasar por alto o desestimar las recomendaciones, consejos e instrucciones 
que, en virtud de la realización de alguna actividad, se hayan hecho de manera puntual o 
reiterativa por parte de un maestro, con el fin de garantizar un óptimo desarrollo de lo 
planeado. 
p. Ocultar información, evidencia o material probatorio para evitar darle solución al 
caso. 
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CAPITULO IV. DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 

ARTÍCULO 16. DERECHOS FUNDAMENTALES: 

● Derecho a la vida y a la integridad física. 
● Derecho a la igualdad. 
● Derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
● Derecho a la libertad de culto. 
● Derecho a ser respetado en su diversidad cultural. 
● Derecho a la paz. 
● Derecho a presentar peticiones. 
● Derecho de enseñanza y aprendizaje. 
● Derecho al debido proceso. 
● Derecho a la libre asociación. 
● Derecho a recibir una educación integral que permita el desarrollo el ser humano en 

todas y cada una de sus dimensiones (física, intelectual, social, moral, religiosa...) 
● Derecho a la recreación y del tiempo libre. 
● Derecho a la educación de todo individuo. 
● Derecho a la elección del tipo de educación. 
● Derecho a acceder al conocimiento, la ciencia, la técnica y la cultura. 

ARTÍCULO 17. DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

● Derecho a la vida, derecho fundamental que permite el disfrute de los demás 
derechos. 

● Derecho a la integridad física, psíquica y social. 
● Libertad a la finalidad del ejercicio de la sexualidad: recreativa, comunicativa, 

reproductiva. 
● Respeto a las decisiones personales en torno a la preferencia sexual. 
● Respeto a la opción de la reproducción. 
● Elección del estado civil. 
● Libertad de fundar una familia. 
● Libertad de decidir sobre el número de hijos, el espaciamiento entre ellos y la 

elección de los métodos anticonceptivos o pro conceptivos. 

● Derecho al reconocimiento y aceptación de sí mismo, como hombre, como mujer y 
como ser sexuado. 

● Derecho a la igualdad de sexo y de género. 
● Derecho al fortalecimiento de la autoestima, la autovaloración, y la autonomía para 

lograr la toma de decisiones adecuadas respecto a la sexualidad. 
● Expresión y libre ejercicio de la orientación sexual. 
● Libertad de elegir compañero(a) sexual. 
● Elegir si se tienen o no relaciones sexuales. 
● Elegir las actividades sexuales según las preferencias. 
● Derecho a recibir información clara, oportuna y científica acerca de la sexualidad. 
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● Derecho a espacios de comunicación familiar para tratar el tema de la sexualidad. 
● Derecho a la intimidad personal, la vida privada y al buen nombre. 
● Derecho a disponer de opciones con mínimo riesgo. 
● Derecho a disponer de servicios de salud adecuados. 
● Derecho a recibir un trato justo y respetuoso de las autoridades. 
● Derecho a recibir protección ante la amenaza o la violación de los derechos 

fundamentales, sexuales y reproductivos. 

ARTÍCULO 18. DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 

Como fundamento se debe tener presente que los derechos se adquieren en la medida en 
que se cumple con los deberes. Son derechos de los estudiantes: 

1) Ser atendidos(as) en la Rectoría, la coordinación, por los profesores, la Orientación 
Escolar, la Secretaría de la institución en las horas establecidas. 

2) Ser respetados(as) en su dignidad e integridad personal. 
3) Ser escuchados(as) y estimulados(as) por la Institución para mejorar su quehacer 

estudiantil en todos sus aspectos. 
4) Ser orientados(as) en la búsqueda de caminos y alternativas que les permita actuar y 

encontrar soluciones a los problemas. 
5) Ser escuchados(as) antes de ser sancionados, siempre que sus descargos sean 

formulados de manera respetuosa, honesta y responsable, siguiendo el conducto 
regular. 

6) Participar activamente en el proceso educativo. 
7) Participar en la planeación y ejecución de actividades científicas, deportivas, culturales 

y religiosas programadas por la institución. 
8) Participar objetivamente en la evaluación institucional. 
9) Recibir una educación que le permita el libre desarrollo de su personalidad y bienestar. 
10) Conocer el resultado de las evaluaciones de las asignaturas antes de ser entregadas a 

Coordinación Académica. 
11) Presentar las evaluaciones y trabajos extemporáneos cuando la ausencia sea 

justificada y avalada por la Coordinación de Convivencia dentro de los términos 
establecidos en el presente Manual. 

12) Solicitar y obtener información sobre las disposiciones que el Ministerio de Educación 
Nacional tenga vigentes acerca de la enseñanza básica (primaria- secundaria) y media. 

13) Elegir y ser elegido(a) representante al Consejo Directivo, al Consejo de Estudiantes y 
personería, representante de grupo o monitor de una asignatura o actividad específica. 

14) Derecho a conocer el manual de convivencia de la institución 
15) A gozar de la libertad de expresión y difusión de su pensamiento y opinión, siempre y 

cuando no atente contra los demás y entorpezca la buena marcha de la institución. 
(Constitución Nacional Art. 20,). 

ARTÍCULO 19. DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 
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1) Conocer, respetar y cumplir y acatar las normas establecidas en el manual de 
convivencia. 

2) Asistir puntualmente a clases. 
3) Tratar a todas las personas, directivos, docentes, administrativos y personal de servicios 

con la debida consideración y respeto. 
4) Presentar criterios, sugerencias reclamos y solicitudes en forma respetuosa y siguiendo 

el conducto regular. 
5) Participar activamente en los procesos democráticos para elegir y ser elegido. 
6) Aprovechar al máximo las oportunidades que brinda la institución para la recreación y 

el esparcimiento. 
7) Informar oportunamente en caso de enfermedad o indisposición. 
8) Demostrar sentido de colaboración y participación en todas las programaciones 

institucionales.  
9) Llevar con dignidad y respeto los uniformes de diario, educación física y el de gala, de 

acuerdo a los modelos establecidos por la institución. 
10) No utilizar el nombre de la institución para actividades diferentes a las que corresponde 

como estudiante. 
11) Demostrar sentido de pertenecía por la institución. 
12) No atentar contra el prestigio y buen nombre de la institución participando en actos 

individuales o colectivos de desorden o incultura: fumar, ingerir o introducir bebidas 
alcohólicas, traficar o consumir sustancias alucinógenas. 

13) Denunciar oportunamente en caso de ser objeto de violencia abandono, acoso sexual, 
inducción al uso de drogas, maltrato físico o verbal y cualquier otro acto que vaya en su 
perjuicio. 

14) Informar y entregar oportunamente a los padres de familia las citaciones hechas por 
parte de la institución. 

15) Valorar los recursos haciendo uso racional del agua, luz, espacios contemplados en el 
Proyecto Ambiental Escolar (PRAE). 

16) Utilizar dentro y fuera del aula un lenguaje decente y respetuoso que excluya toda 
palabra soez, evitar emplear apodos. 

17) Cuidar las respectivas pertenencias y colaborar en el cuidado de los bienes ajenos. 
18) Evitar comentarios inadecuados que alteren la convivencia armónica con todos los 

miembros de la comunidad educativa. 
19) No portar gorras, cachuchas o pasamontañas con el uniforme dentro de la institución o 

actividades programadas por la misma. 
20) Permanecer dentro de la institución durante toda la jornada escolar y en los sitios 

programados para diferentes actividades guardando el debido comportamiento. 
21) Abstenerse de hacer compras a vendedores ambulantes en los alrededores de la 

institución, la IE no se responsabiliza de los daños ocasionados. 
22) Dejar el aula de clase en completo orden y aseo o las demás dependencias de la 

institución cuando se asigne. 
23)  Escuchar las opiniones de las personas que integran el entorno social para solucionar 

conflictos pacíficamente buscando la autoformación personal y grupal. 
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24)  Demostrar aprecio y respeto por los símbolos patrios y símbolos del plantel. 
25)  Entregar al término del año escolar y en óptimas condiciones todos los implementos y 

materiales utilizados para las labores académicas. 
26)  Elevar sus reclamos o apelaciones en una tónica de cultura y buenos modales, 

siguiendo un conducto regular. 
27) Cumplir con los requisitos académicos, legales e institucionales para ser proclamados 

bachilleres.  
28) Conocer y respetar en los demás los mismos derechos que exige para sí mismo, 

apoyando la convivencia institucional. 
29) Permanecer durante los descansos únicamente en los patios de recreo o lugares 

destinados para tal fin. 
30) Responder por los daños causados contra elementos de algún compañero, o de la 

institución reparándolos o reintegrándolos en su   totalidad, en un término de ocho días... 
31)  Colaborar con el aseo del colegio, el aula de clases y demás instalaciones de acuerdo 

con los turnos de aseo  
32)  No traer objetos de valor como joyas, celulares, cantidades de dinero y objetos valiosos; 

la institución no se responsabiliza de la pérdida de ellos ni de los daños ocasionados. 
33) . No portar armas u objetos corto punzantes en la IE que puedan ocasionar daño a los 

integrantes de la comunidad educativa. 

 

ARTÍCULO 20. UNIFORMES 

UNIFORMES DE DIARIO 

Falda en lino verde oscuro con líneas delgadas y su largo a la 
rodilla;(según modelo), camibuso blanco con cuello verde y el 
escudo de la institución en la parte izquierda, zapatos negros y 
medias blancas canilleras. 
 
Pantalón en lino verde con líneas delgadas, bota normal recta; 
camibuso blanco, cuello verde y escudo en la parte izquierda. 
Zapatos color negro y medias blancas canilleras, además portar 
correa oscura. 
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UNIFORME DE EDUCACIÓN FÍSICA 

Camiseta blanca tipo esqueleto con sesgo verde, amarillo y 
anaranjado, pantaloneta verde con franjas amarilla y anaranjada, 
medias color blanco y zapatos tenis totalmente blancos. Una 
sudadera verde a la cintura con franjas amarilla y anaranjado y 
ancho de bota recta, un camibuso de color blanco con cuello 
verde y escudo en su parte izquierda. 

 

 

 

   UNIFORME DE GALA 

 

Similar al de diario, pero con camisa blanca manga larga, 

escudo en su parte izquierda y corbata verde. 

 

 

PARÁGRAFO 1: Los estudiantes deben portar el uniforme oficial de la Institución Educativa 

Juan Pablo I con dignidad y respeto dentro y fuera de la institución. 

PARÁGRAFO 2. El Uniforme de la PROMOCIÓN DE UNDÉCIMO. No es obligatorio. No 

podrá aludir a imágenes referentes a dibujos que denigren de la condición humana o los 
valores de la institución. Este debe ser autorizado por los miembros del Consejo Directivo 
y por los padres de familia 
 
PARÁGRAFO 3. Se entiende por buena presentación: 

A. Cabello bien peinado, corto o recogido.  
B.  Aseo e higiene personal diario. 
C. Zapatos bien limpios.  
D. Pantalón y Sudadera sin remangar ni ceñir al cuerpo, NI ENTUBAR. 
F. Abstenerse de utilizar maquillaje, joyas, camisetas alusivas a sectas tribus 
urbanas u organizaciones que inciten al caos, al desorden y adornos estrafalarios 
(pulseras, cadenas, collares, manillas, piercings). 
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CAPITULO V. DE LOS ESTUDIANTES 

ARTÍCULO 21. PROCESO DE INSCRIPCIÓN 

A los aspirantes que desean ingresar a la institución, deben presentar los siguientes 
documentos: 

1) Boletín del tercer y/o cuarto periodo, del año en curso. 
2) Fotocopia del Observador del Estudiante. 
3) Fotocopia del Documento de Identidad. 
4) Carpeta marrón con gancho. 
5) Registro civil 
 
Estos documentos deben ser entregados en la secretaría de la institución, para que sean 
revisados por la rectora, quien determinará la lista de admitidos y las fechas de matrícula. 
 
PARÁGRAFO 1: Cuando el estudiante es admitido como estudiante nuevo además de la 
documentación exigida debe recibir (comprar), conocer y aceptar el Manual de Convivencia,   
 
PARÁGRAFO 2: En la matrícula deben firmar el compromiso de aceptación y cumplimiento 
del Manual de Convivencia tanto padres como estudiantes. 

ARTÍCULO 22. PROCESO DE MATRICULA 

ESTUDIANTES NUEVOS: 
 
Preescolar 
El niño(a) debe cumplir con los siguientes requisitos: 

● Cumplir cinco años hasta el mes de marzo 
● Presentar carnet de vacunación al día 
● Registro Civil de Nacimiento Original 
● Fotocopia del documento de identidad del padre de familia o acudiente. 
● Fotocopia de un recibo de luz o agua reciente. 
● Dos carpetas, una marrón con gancho y el otro colgante color azul. 
● Presentarse en las instalaciones, con el padre de familia o acudiente, en las fechas 

estipuladas por la institución. 

● Cancelar del valor correspondiente al Seguro Estudiantil Obligatorio. 
 
Primaria 
 
El niño(a) debe cumplir con los siguientes requisitos: 
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● Registro Civil de Nacimiento Original o Fotocopia de la Tarjeta de identidad 
(mayores de 7 años). 

● Fotocopia del documento de identidad del padre de familia o acudiente. 
● Fotocopia de un recibo de luz o agua reciente. 
● Certificado del año anterior. 
● Dos carpetas, una marrón con gancho y otro colgante color azul. 
● Presentarse en las instalaciones, con el padre de familia o acudiente, en las fechas 

estipuladas por la institución. 
 

Básica Secundaria y Media 

El estudiante debe cumplir con los siguientes requisitos: 

● Fotocopia de la Tarjeta de identidad. 
● Fotocopia del documento de identidad del padre de familia o acudiente. 
● Fotocopia de un recibo de luz o agua reciente. 
● Certificados de los años anteriores (Desde quinto de primaria). 
● Fotocopia del observador del estudiante. 
● Dos carpetas, una marrón con gancho y el otro colgante color azul. 
● Presentarse en las instalaciones, con el padre de familia o acudiente, en las fechas 

estipuladas por la institución. 
● Registro civil 

PARÁGRAFO 1: Los estudiantes deben ser matriculados en cada uno de los grados de 
acuerdo a su edad, según los lineamientos del MEN.  Aquellos que están en extraedad se 
recomienda ser matriculados en modelos flexibles o ciclos. 
 
PARÁGRAFO 2.  Los formatos de matrícula deben ser diligenciados en su totalidad. 
 
ESTUDIANTES ANTIGUOS: 

 

El estudiante debe cumplir con los siguientes requisitos: 

● Certificado del año anterior, entregado al finalizar el año escolar. 
● Fotocopia de un recibo de luz o agua reciente. 
● Presentarse en las instalaciones, con el padre de familia o acudiente, en las fechas 

estipuladas por la institución. 
 

Parágrafo 1: Los estudiantes del undécimo grado, deberán actualizar la carpeta con 
todos los certificados de los años anteriores, expedidos por la secretaria de la institución 
educativa respectiva. 



 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN PABLO I 

MANUAL DE PROCESO GERENCIAL 

GESTIÓN DIRECTIVA 
"Formando Estudiantes Competentes Con Calidad Humana" 

GD-MDC 

Versión: 5 

MANUAL DE CONVIVENCIA Fecha: 2021-01-12 

 

Página 37 de 78 
 

ARTÍCULO 23. NORMAS DE ASEO 

Las siguientes son las normas que los estudiantes deben cumplir, referente a su aseo, 

presentación personal y conservación del medio ambiente. 

● Cumplir con las normas de aseo e higiene en general. 
● Hacer uso adecuado de los baños, papeleras y servicios. 
● Depositar la basura en los recipientes clasificándolos por materiales (cartón, 

papel, vidrio). 

ARTÍCULO 24. HORARIOS DE INICIO Y FINALIZACIÓN DE LA JORNADA ESCOLAR. 

JORNADA DE LA MAÑANA 

● Grados de transición: inicio: 7:00 a.m. Salida: 11:00 a.m. 
● Básica primaria: inicio: 6.15 a.m. Salida: 11.45 a.m. 
● Básica Secundaria y Media: inicio: 6.00 a.m. Salida 12:00 p.m. 

 
JORNADA DE LA TARDE. 

● Grados de transición: inicio: 1:00 p.m. Salida: 5:00 p.m. 
● Básica primaria: inicio: 12.30 p.m. Salida: 5.30 p.m. 
● Básica secundaria: inicio: 12:15 p.m. Salida: 6:15 p.m 
● Grados de la Técnica 10° y 11°: 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 
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CAPITULO VI. RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL 

ARTÍCULO 25. RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR. 
Ley 1620 de 2013, Decreto Reglamentario 1965 de 2013. 

La Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar define los procesos y los 
protocolos que deberán seguir las entidades e instituciones que conforman el Sistema 
Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educación 
para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, en todos los casos 
en que se vea afectada la convivencia escolar y los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos de los estudiantes de las instituciones educativas, articulando una oferta de 
servicio ágil, integral y complementario.  
 
Para la Institución Educativa Juan Pablo I, la convivencia es un proceso orientado a 
contribuir al desarrollo integral del educando a través de la formación en principios, valores, 
derechos y deberes, que permitan la comprensión de las normas, asumiendo las 
consecuencias de sus actos y atendiendo a los procesos de formación y de orientación, que 
permitan el crecimiento personal y comunitario.  
 
El Comité Escolar de Convivencia está encargado de apoyar la labor de promoción, 
prevención, atención y seguimiento de la convivencia escolar como uno de los fines 
principales del Proyecto Educativo Institucional, la educación para el ejercicio de todos los 
derechos humanos, la prevención de la violencia escolar, el desarrollo y aplicación del 
Manual de Convivencia. El Comité Escolar de Convivencia, en el ámbito de sus 
competencias, desarrollará su acción conforme con su reglamento el cual hace parte 
integral del presente Manual de Convivencia. 

ARTÍCULO 26. COMPONENTES DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA 
CONVIVENCIA ESCOLAR. 

La Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar está integrada por los 
componentes de promoción, prevención, atención y seguimiento, los cuales deben 
permanecer en el ambiente escolar como medios de formación y se definen así:  
 
COMPONENTE DE PROMOCIÓN.   Se centrará en el desarrollo de competencias y el 
ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. Este componente determina 
la calidad del clima escolar y define los criterios de convivencia que deben seguir los 
miembros de la comunidad educativa en los diferentes espacios del establecimiento 
educativo y los mecanismos e instancias de participación del mismo, para lo cual podrán 
realizarse alianzas con otros actores e instituciones de acuerdo con sus responsabilidades.  
En la Institución educativa Juan Pablo I. este componente se refleja en acciones 
permanentes y continuas que se desarrollan por medio del contenido de las diferentes áreas 
que componen el plan de estudios, con los proyectos relacionados con las enseñanzas 
obligatorias y con acciones sistemáticas de la Escuela de Padres de Familia, 
proporcionando conocimiento sobre los derechos humanos, su garantía y su ejercicio; 
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auspiciando el sentido de responsabilidad individual y social mediante la comprensión de 
los deberes y derechos de la persona humana y con el mejoramiento del clima escolar. 
 
COMPONENTE DE PREVENCIÓN.  Deberá ejecutarse a través de un proceso continuo de 
formación para el desarrollo integral del niño, niña y adolescente, con el propósito de 
disminuir en su comportamiento el impacto de las condiciones del contexto económico, 
social, cultural y familiar. Incide sobre las causas que puedan potencialmente originar la 
problemática de la violencia escolar, sobre sus factores precipitantes en la familia y en los 
espacios sustitutivos de vida familiar, que se manifiestan en comportamientos violentos que 
vulneran los derechos de los demás, y por tanto quienes los manifiestan están en riesgo 
potencial de ser sujetos de violencia o de ser agentes de la misma en el contexto escolar.   
Estas acciones son permanentes y continuas y se desarrollan mediante la identificación de 
riesgos, el análisis de las características personales, familiares y del entorno de los 
estudiantes, el diseño y aplicación de proyectos pedagógicos en el ámbito de los derechos 
humanos, y el diseño y aplicación de los protocolos de convivencia y de disciplina que 
prescribe la institución.  
 
COMPONENTE DE ATENCIÓN.  Deberá desarrollar estrategias que permitan asistir al 

niño, niña, adolescente, al padre, madre de familia o al acudiente, o al educador de manera 
inmediata, pertinente, ética e integral, cuando se presente un caso de violencia o acoso 
escolar o de comportamiento agresivo que vulnere los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos, de acuerdo con el protocolo y en el marco de las competencias y 
responsabilidades de las instituciones y entidades que conforman el Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la 
Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar. Este componente involucra 
a actores diferentes a los de la comunidad educativa únicamente cuando la gravedad del 
hecho denunciado, las circunstancias que lo rodean o los daños físicos y psicológicos de 
los menores involucrados sobrepasan la función misional del establecimiento educativo. 
Comprende acciones permanentes de asistencia a los miembros de la comunidad escolar 
en los casos de situaciones que afectan la convivencia escolar, de quebrantamiento de los 
deberes y de mal uso de la libertad, mediante la orientación para su corrección o la sanción 
con fines educativos y formativos. 
 
COMPONENTE DE SEGUIMIENTO.  Se centrará en el reporte oportuno de la información 

al Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar, del estado de cada uno de los 
casos de atención reportados. Llevados mediante procesos de observación, asesoría y 
acompañamiento para con aquellos estudiantes que presentan deficiencias en la 
convivencia escolar y comunitaria y en relación con el grupo para acrecentar el respeto a la 
verdad, a los derechos ajenos, al sentido de la justicia, la responsabilidad, el sentido de 
solidaridad, la disciplina, y otros. 
 
Para hacer efectiva la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar las acciones 
de la Institución Educativa Juan Pablo I estarán encaminadas al logro de ambientes de 
aprendizaje que potencien la participación, el trabajo en comunidad, el respeto a la dignidad 
humana, la tolerancia y la integridad física, moral y espiritual de los educandos. 
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 Para la atención integral a los casos, situaciones o conflictos que afectan la convivencia 
por acoso o violencia escolar el Comité de Convivencia tendrá en cuenta los siguientes 
protocolos y procedimientos:  

1. Todo integrante de la comunidad educativa que tenga conocimiento de las 
situaciones que están comprendidas como acoso o violencia escolar tiene la 
obligación de comunicarlas inmediatamente a la Rectoría y por su conducto al 
Comité de convivencia escolar. 

2. La tramitación tiene una diligencia preferencial, es decir urgente, y por tanto el 
Comité atenderá inmediatamente el caso del cual tenga conocimiento; 

3. El Comité de convivencia escolar procederá a identificar la situación y la analizará 
con criterio objetivo a la luz de las normas vigentes y del Reglamento o Manual de 
Convivencia; 

4. El Comité de convivencia escolar pondrá los hechos o situaciones en conocimiento 
de los padres de familia o de los acudientes de las presuntas víctimas y de los 
implicados;  

5. El Comité de convivencia escolar escuchará a las personas involucradas, 
incluyendo los testigos si los hubiere, y si es del caso solicitará pruebas que 
conduzcan necesariamente a la convicción plena de la presunta infracción o 
amenaza, pues el Comité no puede decidir en conciencia;  

6. La persona inculpada debe tener la oportunidad de expresar sus razones y, si es del 
caso, de desvirtuar lo que se afirma en su contra;  

7. El Comité de convivencia escolar podrá exigir informes a quien se inculpa de la 
violación o amenaza, informes que se deberán presentar en un plazo entre uno y 
tres días, según su criterio y fundado en la índole del asunto y la rapidez de los 
medios;  

8. Fuera del informe podrá requerir información adicional, la cual deberá rendirse 
dentro de tres días con las pruebas que se consideren indispensables;  

9. El Comité de convivencia escolar se sujetará a las reglas que rigen la práctica, la 
valoración y la apreciación de las pruebas en derecho y en pedagogía, pues sus 
determinaciones son de tal importancia que no pueden ser adoptadas con base en 
el presentimiento, la imaginación o el deseo, sino que deben obedecer a la 
certidumbre que siempre se fundamenta en el material probatorio examinado frente 
a los elementos de juicio de que se dispone;  

10. El Comité de convivencia escolar convocará a sesión de conciliación si es del caso, 
y de no lograrse el acuerdo, procederá a recomendar las sanciones y correctivos de 
conformidad con la reglamentación vigente;  

11. Tomadas las decisiones y dictadas las orientaciones, el Comité hará el seguimiento 
del caso con miras a verificar el cumplimiento y la efectividad de la solución.  
 

Si no es posible resolver las situaciones por las vías establecidas en el presente 
Reglamento o Manual de Convivencia, la Rectoría deberá dar traslado a las autoridades 
competentes, (situación tipo III), lo que no implica renuncia de los padres de familia a ejercer 
sus derechos.  
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ARTÍCULO 27. PROTOCOLO RUTAS DE ATENCIÓN. (RESIGNIFICADO) 

 
Hacer el seguimiento y las anotaciones de situaciones tipo I y tipo II responsabilidad de los 
docentes dentro o fuera del aula; los docentes harán dichas anotaciones en el formato GD-
F74 Reporte de eventos diarios. 
 
En todos los casos y procedimientos el estudiante junto a la familia será atendido, valorado 
y acompañado por Orientación escolar quién tratará de mediar, establecer compromisos y 
diseñar estrategias con el fin de lograr la adaptación del estudiante y la mejoría en sus 
comportamientos psicosociales en pro de una excelente convivencia escolar. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROTOCOLO RUTA ATENCIÓN SITUACIONES TIPO I  

1. El docente debe registrar la falta en el formato GD-F74 Reporte de eventos diarios. 
2. Si al estudiante se le ha registrado 5 veces en el formato GD-F74 Reporte de eventos 

diarios por diferentes situaciones tipo I o por ser reincidente en una misma falta, se 

procederá así: 
El titular citará al acudiente usando el formato GC-F02 Citación de Padre y/o 
Acudiente, la cual debe diligenciar y descargar de la plataforma Webcolegios. El titular, 
el acudiente y el estudiante establecerán compromisos los cuales quedarán plasmados 
en el acta archivo de word (GD-F73 Acta de Compromiso general), allí deberá quedar 
claro el restablecimiento de derechos, si hubiere lugar la subsanación de algún deterioro 
o perdida de algún objeto que merezca ser repuesto u otro evento que conlleve al pago 
en dinero y la reconvención pedagógica y social que deriva de la situación y que 



 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN PABLO I 

MANUAL DE PROCESO GERENCIAL 

GESTIÓN DIRECTIVA 
"Formando Estudiantes Competentes Con Calidad Humana" 

GD-MDC 

Versión: 5 

MANUAL DE CONVIVENCIA Fecha: 2021-01-12 

 

Página 42 de 78 
 

contribuya a la formación integral del estudiante involucrado en la situación tipo I. Cada 
titular llevará el archivo del debido proceso de dichas actas debidamente diligenciadas y 
firmadas.  

3. Si al estudiante se le vuelve a registrar en el formato GD-F74 Reporte de eventos 
diarios por cualquier situación tipo I o por ser reincidente en una misma falta, se 
procederá así: 
El titular citará nuevamente al acudiente usando el formato GC-F02 Citación de Padre 
y/o Acudiente, la cual debe diligenciar y descargar de la plataforma Webcolegios. El 
titular, el acudiente y el estudiante establecerán compromisos los cuales quedarán 
plasmados en el acta que se diligencia y se descarga de la plataforma webcolegios (GD-
F14 Acta de Amonestación Verbal con notificación escrita), allí deberá quedar claro 

el restablecimiento de derechos, si hubiere lugar la subsanación de algún deterioro o 
perdida de algún objeto que merezca ser repuesto u otro evento que conlleve al pago en 
dinero y la reconvención pedagógica y social que deriva de la situación y que contribuya 
a la formación integral del estudiante involucrado en la situación tipo I. Cada titular llevará 
el archivo del debido proceso de dichas actas debidamente diligenciadas y firmadas.  

4. Si al estudiante se le vuelve a registrar en el formato GD-F74 Reporte de eventos 
diarios por cualquier situación tipo I o por ser reincidente en una misma falta, se 
procederá así: 
a) El titular deberá remitir al estudiante a coordinación, para ello debe hacerlo 

diligenciando on line (en la pestaña de comportamiento, seleccionar remisiones), el 
formato diseñado para tal fin (GA-F30 Remisión de Estudiantes). 

b) El coordinador citará al acudiente usando el formato GC-F02 Citación de Padre y/o 
Acudiente, la cual debe diligenciar y descargar de la plataforma Webcolegios. El 
Coordinador le informará al acudiente y al estudiante que establecerán compromisos 
los cuales quedarán plasmados en el acta que se diligencia y se descarga de la 
plataforma webcolegios (GD-F15 Acta de Amonestación Escrita), allí deberá 

quedar claro el restablecimiento de derechos, si hubiere lugar la subsanación de algún 
deterioro o perdida de algún objeto que merezca ser repuesto u otro evento que 
conlleve al pago en dinero y la reconvención pedagógica y social que deriva de la 
situación y que contribuya a la formación integral del estudiante involucrado en la 
situación tipo I; además debe quedar claro que un incumplimiento de los compromisos 
pactados en esta acta, el estudiante será remitido al Comité de Convivencia, 
teniendo en cuenta que la reincidencia de situaciones tipo I, conllevan a una (1) 
situación tipo II, la cual es competencia de dicho comité. Cada coordinador llevará el 
archivo del debido proceso de dichas actas debidamente diligenciadas y firmadas. 

5. Si al estudiante incumple el compromiso firmado en el Acta de Amonestación Escrita, 
se le vuelve a registrar en el formato GD-F74 Reporte de eventos diarios por cualquier 
situación tipo I o por ser reincidente en una misma falta, se procederá así: 
a) El titular deberá remitir al estudiante a coordinación, para ello debe hacerlo 

diligenciando on line (en la pestaña de comportamiento, seleccionar remisiones), el 
formato diseñado para tal fin (GA-F30 Remisión de Estudiantes). 

b) El coordinador citará al acudiente usando el formato GC-F02 Citación de Padre y/o 
Acudiente, el cual debe diligenciar y descargar de la plataforma Webcolegios. El 
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Coordinador le informará al acudiente que el caso será remitido al Comité de 
Convivencia, además, se dejará evidencia que el proceso será tratado por dicho 
comité usando para esto el formato de Word (GC-F06 atención a acudientes). 

c) El Comité de Convivencia Escolar, continuará el proceso y tomará decisiones con 
base a los hechos y según su competencia que podría ser la firma de MATRICULA 
EN OBSERVACIÓN O CONDICIONAL y/o remita a Consejo Directivo para culminar 
el proceso. Las decisiones tomadas y todas las evidencias recolectadas deben quedar 
en el acta de comité (GD-F05 Acta de Reunión).  

d) El Coordinador citará nuevamente al acudiente y al estudiante para informar la 
decisión tomada por el Comité de Convivencia Escolar, establecerán compromisos 
los cuales quedarán plasmados en el acta que se diligencia y se descarga de la 
plataforma webcolegios (GD-F16 Matrícula en Observación o Condicional); 

concertará cita con la orientación escolar a donde el caso será remitido a través de la 
plataforma webcolegios; allí  deberá quedar claro el restablecimiento de derechos, si 
hubiere lugar la subsanación de algún deterioro o perdida de algún objeto que 
merezca ser repuesto u otro evento que conlleve al pago en dinero y la reconvención 
pedagógica y social que deriva de la situación y que contribuya a la formación integral 
del estudiante involucrado en diferentes situaciones tipo I que conllevaron a una 
situación tipo II.  

e) Cada coordinador organizará el archivo del debido proceso de dichas actas 
sancionatorias (si las hay) debidamente diligenciadas y firmadas.  
 

PROTOCOLO RUTA ATENCIÓN SITUACIONES TIPO II  
 

1. Por Corresponsabilidad todo funcionario o personal de la institución educativa (Directivo, 

Docente, Administrativo o empleado ocasional), debe reportar la situación ante un 
directivo docente o el psicólogo (a) quien a su vez citará al acudiente usando el formato 
GC-F02 Citación de Padre y/o Acudiente, la cual debe diligenciar y descargar de la 
plataforma Webcolegios. El directivo docente o la psicóloga le informará al acudiente y 
al estudiante que el caso será remitido al comité de convivencia, además, se dejará 
evidencia que el proceso será tratado por dicho comité usando para esto el formato de 
Word (GC-F06 atención a acudientes).  

2. El Comité de Convivencia Escolar, continuará el proceso y tomará decisiones con base 
a los hechos y según su competencia que podría ser la firma de MATRICULA EN 
OBSERVACIÓN O CONDICIONAL y/o remita a Consejo Directivo para culminar el 

proceso. Las decisiones tomadas y todas las evidencias recolectadas deben quedar en 
el acta de comité (GD-F05 Acta de Reunión). 

3. El Coordinador citará nuevamente al acudiente y al estudiante para informar la decisión 
tomada por el Comité de Convivencia Escolar, establecerán compromisos los cuales 
quedarán plasmados en el acta que se diligencia y se descarga de la plataforma 
webcolegios (GD-F16 Matrícula en Observación o Condicional), concertará cita con 
la orientación escolar a donde el caso será remitido a través de la plataforma 
webcolegios; allí  deberá quedar claro el restablecimiento de derechos, si hubiere lugar 
la subsanación de algún deterioro o perdida de algún objeto que merezca ser repuesto 
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u otro evento que conlleve al pago en dinero y la reconvención pedagógica y social que 
deriva de la situación y que contribuya a la formación integral del estudiante involucrado 
en diferentes situaciones tipo I que conllevaron a una situación tipo II.  

4. Cada coordinador organizará el archivo del debido proceso de dichas actas 
sancionatorias (si las hay) debidamente diligenciadas y firmadas.  
 

 
PROTOCOLO   RUTA DE ATENCIÓN SITUACIONES TIPO III 

1. Por Corresponsabilidad todo funcionario o personal de la institución educativa 
(Directivo, Docente, Administrativo o empleado ocasional), debe reportar la situación 
ante un directivo docente o la psicóloga, a su vez estos tienen la responsabilidad de 
reportar el caso al Rector, quién emitirá un comunicado externo al ente competente 
(entidad de salud, Policía de Infancia y Adolescencia, ICBF, Comisaría de Familia), para 
activar la ruta para la atención de dichas situaciones. 

2. El Rector convocará al Consejo Directivo, quienes deben continuar el proceso y tomar 

decisiones, dentro de las cuales pueden ser: SUSPENSIÓN O ACTA DE CASO 
ESPECIAL DE COMPORTAMIENTO o CANCELACIÓN DE MATRICULA. 

3. El Consejo Directivo emitirá una Resolución Interna donde describe la decisión 

tomada con base en los atenuantes o agravantes que se tuvieron en cuenta antes de 
tomar la decisión. Debe quedar junto a actas de reunión todas las evidencias 
recolectadas. Finalmente, el rector informará al acudiente la decisión tomada por el 
Consejo Directivo. 
 

PROTOCOLO RUTA DE ATENCIÓN SITUACIÓN EMBARAZO EN ADOLESCENTES 

1. Por Corresponsabilidad todo funcionario o personal de la institución educativa 
(Directivo, Docente, Administrativo o empleado ocasional), debe reportar la situación 
ante un directivo docente o la psicóloga. 

2. Se aborda la adolescente por coordinación u orientación. 
3. Si es menor de 14 años o se presume abuso sexual se remite a CAIVAS. 
4. Se le garantiza la permanencia de la IE 
5. Se evita estigmatización por parte de la IE 
6. Orientación le brinda información veraz y oportuna frente al embarazo 
7. Realizar seguimiento 
 

RUTA DE ATENCIÓN SITUACIÓN DE MALTRATO INFANTIL, ABUSO FÍSICO Y 
PSICOLÓGICO. 

1. Por Corresponsabilidad todo funcionario o personal de la institución educativa 
(Directivo, Docente, Administrativo o empleado ocasional), debe reportar la situación 
ante un directivo docente o la psicóloga. 

2. Se cita y se escucha el estudiante para tener mayor información. 
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3. El directivo docente o la psicóloga, tienen la responsabilidad de reportar el caso al 
Rector, quién emitirá un comunicado externo al ente competente (entidad de salud, 
Policía de Infancia y Adolescencia, ICBF, Comisaría de Familia), para activar la ruta 
para la atención de dichas situaciones. 

 
RUTA DE ATENCIÓN SITUACIÓN DE IDEACIÓN O AMENAZA DE SUICIDIO 
 

1. Por Corresponsabilidad todo funcionario o personal de la institución educativa 
(Directivo, Docente, Administrativo o empleado ocasional), debe reportar la situación 
ante un directivo docente o la psicóloga. 

2. La situación deberá ser remitida a orientación escolar, para ello debe hacerlo 
diligenciando on line (en la pestaña de comportamiento, seleccionar remisiones), el 
formato diseñado para tal fin (GA-F30 Remisión de Estudiantes). 

3. Orientación escolar citará al acudiente usando el formato GC-F02 Citación de Padre 
y/o Acudiente, la cual debe diligenciar y descargar de la plataforma Webcolegios. Le 

informará los pasos y procedimientos a seguir con el fin de apoyar y superar dicha 
situación. 

 

ARTÍCULO 28. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA LEVEDAD O GRAVEDAD DE LA 
FALTA EN CADA SITUACIÓN  

Son criterios que contribuirán a discernir la procedencia de la clase o tipo procedimiento 
para cada situación, dependiendo de las circunstancias específicas de cada caso, las 
siguientes:  

● Antecedentes  
● Causas, motivos u objetivos de la conducta  
● Reiteración de la conducta  
● Daño causado  
● Consecuencias de la acción u omisión   
● Influencia de la acción en los otros estudiantes  
 
Parágrafo 1: Una situación sin importar su tipo, al ser estudiado el caso 
minuciosamente el Comité de Convivencia para su comprobación; puede acelerar el 
proceso sancionatorio para tomar la decisión de cancelación de matrícula vigente, sin 
seguir el procedimiento establecido en el Manual de Convivencia y se aplicará el 
correctivo según la clase de falta. 
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CAPITULO VII. CLASIFICACIÓN DE LAS SITUACIONES 

ARTÍCULO 29. SITUACIONES TIPO I 

Se consideran situaciones de tipo I, aquellas que no atentan contra la salud mental o física 
de algún miembro de la institución y aquellas situaciones que son esporádicas producto de 
la inmadurez del estudiante. 

1) Faltar a clase y actividades de representación de la institución sin causa justificada o no 
ingresar a la Institución a pesar de haber sido enviado a ella. 

2) Desordenes en formaciones y demás actos de comunidad, así como en las diferentes, 
dependencias de la institución. 

3) El no portar el uniforme debidamente. 
4) Abandonar en horas de clase el aula sin permiso previo del profesor. 

5) Realizar, patrocinar o promover en las clases actividades diferentes a las señaladas por 
el profesor. 

6) Permanecer en el salón de clase en horas de descanso. Excepto cuando el titular lo 
autorice. 

7) Incumplir con las actividades asignadas por su titular o cualquiera de los docentes. 
8) Arrojar basura al piso o cualquier elemento que afecte el medio ambiente. 
9) No acatar las observaciones hechas por cualquier miembro que labore en la institución. 
10) Desperdiciar el agua, uso inadecuado de artefactos eléctricos. 
11) Portar gorras, cachuchas o pasamontañas con el uniforme dentro de la institución o 

actividades programadas por la misma. 
12) Cinco retardos injustificados al mes. 
13) Tres días de inasistencias injustificadas al mes. 
14) Recurrir al engaño, la mentira, entre otros, para disculpar faltas 
15) Ejecutar, promover, patrocinar, divulgar bromas de mal gusto entre compañeros, 

apodos y descortesías de forma esporádica. 
16) Utilizar de manera indebida en la institución dispositivos electrónicos y/o elementos que 

afecten los procesos académicos o de comportamiento. 
17) Usar piercing, tatuajes visibles o accesorios extravagantes que fomenten el desorden o 

afecten la convivencia  
18) Abandonar la institución sin autorización del coordinador quién previamente haya sido 

autorizado por el padre de familia o acudiente. 
19) Utilizar vocabulario soez, inventar chismes, denigrar de sus compañeros, profesores o 

familiares y de la institución de forma constante. 
20) Manejo o utilización indebida de materiales, equipos o implementos de propiedad de los 

docentes, de sus compañeros y/o de la institución sin previa autorización. 
21) Mostrar rebeldía o desacato a las sugerencias de profesores, directivos y personal que 

labora en la institución. 
22) Expresiones amorosas entre parejas dentro del establecimiento y en actividades en 

representación del plantel que generen actitudes o comportamientos indebidos o 
exhibicionistas; que afecten la disciplina y la convivencia escolar. 
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23) Portar el uniforme en sitios públicos de diversión (billares, discotecas, maquinitas, entre 
otros.) 

24) Desperdiciar, jugar o comercializar los alimentos del P.A.E 
25) Organizar actividades o recolectar dineros, vender, promocionar, hacer rifas u otras 

actividades en nombre propio o de la institución, que generen gastos sin la autorización 
del rector. 

26) Incumplimiento de los protocolos y normas de bioseguridad dentro y fuera del aula. 

Acciones Correctivas: 

● Acciones pedagógicas o servicio social 
● Realizar actividades de reflexión 
● Realizar carteleras, charlas de reflexión o acompañamientos en horas de descanso, 

jornada de limpieza de murales, recoger los papeles después del descanso. 
 

Parágrafo 1. No se permite salir de la Institución a las citas médicas de cualquier índole, 
sin que acredite anticipadamente ante el coordinador justificación por escrito, donde conste 
el día y hora de la consulta o debe hacerse presente el padre y / o acudiente para salir de 
la institución. 
 
Parágrafo 2. El docente no debe sacar al estudiante del aula de clase si incumplió alguna 
norma, o incurrió en una falta u otro inconveniente. El docente de la asignatura hará nota 
del incumplimiento en el registro de eventos diarios. 
 
Parágrafo 3. Si se trata de un estudiante menor de edad y se establece que el responsable 
de la inasistencia, presentación y llegadas tardes son los padres o acudientes, deben 
asumir la firma de compromisos con el docente y coordinador. Si reincide, el rector remitirá 
el informe a la autoridad competente para que se aplique la sanción prevista en la tercera 
parte, título segundo del Código de Infancia y Adolescencia. 

ARTÍCULO 30. ACCIONES CORRECTIVAS PARA SITUACIONES TIPO I 

Se procederá de acuerdo a la falta cometida, el Tipo de Situación y el debido proceso 
disciplinario estipulado en el Manual de Convivencia, asumiendo la responsabilidad del 
hecho y acciones realizadas. 

1) Reparar los daños causados.  
2) Realizar los correctivos y compromisos acordados en las actas correspondientes del 

debido de proceso. 
3) EL Desarrollo de actividades estarán relacionadas con el fortalecimiento y vivencia de 

valores-Educación para la paz, Competencias ciudadanas y Medio ambiente. 
4) Seguimiento a los casos, determinar el tiempo necesario para la verificación de la 

solución del problema y las medidas adoptadas, a fin de comprobar si los compromisos 
consignados en las actas fueron efectivos. 

Parágrafo. Para la aplicación de cada procedimiento del conducto regular se debe dejar 
constancia por escrito y en términos precisos los correctivos (de acuerdo a la falta deberá 
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realizar un trabajo asignado por el docente con el que se presentó el incidente y docente 
titular, refrendados por las firmas de las personas que intervienen 

ARTÍCULO 31. SITUACIONES TIPO II 

1) Agredir físicamente, irrespetar verbalmente y/o por escrito dentro y fuera del 
establecimiento a compañeros, profesores, directivos y demás personal que 
pertenezca o no a la institución. 

2) Realizar, inducir o fomentar intrigas y actos que atenten contra la comunidad educativa 
tales como: explotación económica, maltrato físico o psicológico, discriminación por 
edad, sexo, religión política, posición social y lugar de vivienda. (MATONEO, BULL 
YING, CYBERBULLYING). 

3) Traer o ingerir bebidas alcohólicas en la institución. 
4) Traer o fumar cigarrillos dentro de la institución. 
5) Traer a la institución armas corto-punzantes. 
6) Traer y difundir material pornográfico o satánico a la institución. 
7) Cometer reiteradamente faltas TIPO I 
8) Incumplir compromisos derivados de haber cometido faltas TIPO I 
9) Expresarse con palabras o gestos vulgares u obscenos, o tener manifestaciones del 

mismo tipo, tales como: levantar la falda, blusa o camiseta; bajar la sudadera o 
pantalón, juegos eróticos, tocar partes íntimas a otra persona, uso indebido de las 
unidades sanitarias. 

10) Contacto físico intencional no consentido. 
11) Promover y/o participar en enfrentamientos o peleas dentro o fuera de la institución. 
12) El hurto comprobado: que no esté tipificado en código penal (elementos escolares 

como lápices, lapiceros, cuadernos, libros, reglas, calculadoras, maletas o materiales 
propios de la labor académica y loncheras o dinero). 

13)  Rayar, escribir, hacer grafitis, hacer dibujos obscenos, en las paredes, pupitres, 
escritorios u otros materiales de la institución o que pertenezcan a un compañero o un 
docente.  

14) Las manifestaciones amorosas que conlleven a la actividad sexual individual o 
interpersonal que alteren los principios de la sana convivencia. 

15) Agresión o amenaza verbal o simbólica por medios electrónicos utilizando redes 
sociales, para denigrar a integrantes de la comunidad educativa a través de actitudes, 
gestos, injuria o calumnia. Cuando sea de forma sistemática o pública, aunque no 
ocasione daño en la integridad física de la persona. Palabras degradantes, 
humillaciones, atemorizar o descalificar a otras personas, insultos, apodos ofensivos, 
burlas y amenazas.  

16) Acciones que ocasionen daño al cuerpo o a la salud de otra persona: sin generar 
incapacidad alguna para cualquiera de los involucrados Incluye puñetazos, patadas, 
empujones, cachetadas, mordiscos, rasguños, pellizcos, halar el cabello, entre otras. 

17) Fomentar, participar en riñas colectivas y/o actos de vandalismo, asonadas fuera y 
dentro de la institución ocasionando o no daños en la integridad de la persona o daños 
en los bienes o infraestructura del colegio.  
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18) Mal comportamiento originado por faltas de tipo l, que se hagan de forma sistemática 
en eventos deportivos, culturales, científicos dentro de la institución, o cuando se 
represente al colegio en otras instituciones, en su desempeño de su actividad 
académica o complementaria. 

19) Evadirse o ingresar a las instalaciones de la institución por lugares distintos a los 
establecidos para tal fin y/o que puedan generar riesgo a la integridad física propia o 
de los otros. 

20) Fraude comprobado en evaluaciones, realización de trabajos, presentación de 
cuadernos, excusas o constancias médicas; incluso en la falsificación de firmas. 

ARTÍCULO 32. ACCIONES CORRECTIVA PARA SITUACIONES TIPO II 

1) Medidas pedagógicas y estrategias de solución. 
2) Jornadas de reflexión con acompañamiento de un docente 
3) Escolarización extramural por el tiempo que el comité de convivencia considere 

necesario. 
4) Solicitud de cambio de ambiente escolar. 

ARTÍCULO 33. SITUACIONES TIPO III 

1) Intimidaciones verbales o escritas contra la vida y honra, amenazas, tentativas de 
sobornos a personal de la institución tanto docente como administrativo. 

2) Agredir en su integridad, mediante la utilización de armas de fuego, blancas, 
contundentes o corto-punzantes a sus compañeros (as), acudientes, personal docente 
o administrativo de la Institución o cualquier otra persona, dentro o fuera de la misma. 

3) Promover o inducir actos de pornografía infantil, satanismo o prostitución, que afecten 
la integridad psicológica, moral, espiritual o física del estudiante, docente, directivo o 
administrativos. 

4) Ser autor directo comprobado de hurto de mayor cuantía de pertenencias de sus 
compañeros (as) o de la Institución, o servir de cómplice, medio o colaborador para su 
consumación. 

5) Atentar, incitar, servir de medio, o promover cualquier intento contra su propia vida y/o 
cualquier miembro de la comunidad educativa (en cualquiera de sus manifestaciones 
homicidio, suicidio, aborto, genocidio,) de sus compañeros (as) o personal docente y 
administrativo de la Institución. 

6) Ejecutar dentro o fuera de la institución actos que atenten contra la moral, la dignidad 
de la persona y principios de la institución (acceso carnal violento, acto sexual violento, 
abuso con menor de 14 años, actos sexuales abusivos, prostitución). 

7) Porte uso o venta de armas y/o explosivos que pongan en peligro la integridad de las 
personas. 

8) Consumo, porte y/o distribución de sustancias psicotrópicas. 
9) Atentar contra el derecho a la vida o a la paz mediante amenazas, boleteo, estafas, 

chantajes, lesiones personales, abuso de confianza por cualquier medio electrónico, 
físico u otros. 

10) Falsedad en documento público o privado.  
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11) Suplantar personal en cualquiera de sus modalidades con el propósito de certificar 
asistencia o de presentar pruebas, evaluaciones u otros compromisos propios del 
estudiante. 

PARÁGRAFO 1. En caso de hurto comprobado, porte de armas o porte y comercialización 
de estupefacientes por parte de los estudiantes se dará aviso inmediato a la Policía de 
Infancia y Adolescencia.  

PARÁGRAFO 2.  Cuando el Consejo Directivo de la Institución lo considere necesario o 
teniendo en cuenta condiciones de enfermedad, aislamiento o privación de libertad, 
podrá autorizar que un estudiante culmine el período lectivo correspondiente en forma 
no presencial. En este caso será responsabilidad del estudiante adelantar sus trabajos 
y compromisos fuera del aula y presentar en las fechas y horas que se le programen los 
trabajos, sustentaciones y evaluaciones a que haya lugar. Cada docente llevará registro 
y se dejará copia en Coordinación Académica, para la elaboración del boletín. 

ARTÍCULO 34. ACCIONES CORRECTIVA PARA SITUACIONES TIPO III 

5) Medidas pedagógicas y estrategias de solución. 
6) Jornadas de reflexión con acompañamiento de un docente 
7) Escolarización extramural por el tiempo que el comité de convivencia considere 

necesario. 
8) Solicitud de cambio de ambiente escolar. 

ARTÍCULO 35. DE COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA. 

El Comité Escolar de Convivencia estará conformado por:  

1) El Rector del establecimiento educativo, quien preside el comité  
2) El personero estudiantil  
3) El docente con función de orientación  
4) El coordinador (a) 
5) Representante de padres de familia  
6) Representante del consejo de estudiantil  
7) Docentes que lideren procesos o estrategias de convivencia escolar.  

PARÁGRAFO. El Comité podrá invitar con voz, pero sin voto a un miembro de la comunidad 
educativa conocedor de los hechos, con el propósito de ampliar información.  

ARTÍCULO 36. DECISIONES QUE PUEDE TOMAR EL COMITÉ DE CONVIVENCIA Y 
EL CONSEJO DIRECTIVO CON EL ESTUDIO DE LOS CASOS DE 
COMPORTAMIENTO 
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Las siguientes y de acuerdo al tipo de falta, al seguimiento de la misma y a la cantidad de 
faltas, el Comité de Convivencia Escolar, pueden tomar alguna de las siguientes decisiones 
con cada caso. 

a) MATRICULA EN OBSERVACIÓN O MATRICULA CONDICIONAL se impondrá por 
el Comité de Convivencia, informando al estudiante, padre de familia o acudiente, 
quienes después de escuchar los cargos firmarán en conformidad y se guardará 
copia en la hoja de vida del estudiante. 

 
b) SUSPENSIÓN.  Se impondrá por el Comité de Convivencia, en casos especiales o 

situaciones en las que tener el estudiante involucrado en su hogar y no en el plantel, 
facilite la solución y al mismo tiempo se generen espacios para investigar los hechos 
ocurridos, para evitar el escalamiento de los conflictos y para motivar la reflexión. 
La suspensión se llevará a cabo informando al estudiante y al padre de familia o 
acudiente, quienes después de escuchar los cargos firmarán en conformidad y se 
guardará copia en la hoja de vida del estudiante.  

Las siguientes y de acuerdo al tipo de falta, al seguimiento de la misma y a la cantidad de 
faltas, el Consejo Directivo, puede tomar alguna de las siguientes decisiones con cada caso. 

 
c) CANCELACIÓN DE LA MATRICULA la aplicará el Consejo Directivo, Mediante 

Resolución motivada. Se entregará copia al educando, padre de familia o acudiente 
y se guardará en el archivo de la Institución. 
 

d) PERDIDA DEL CUPO PARA EL AÑO SIGUIENTE. La aplicará el Consejo 
Directivo. 
 

e) ESCOLARIZACIÓN EXTRAMURAL O SUSPENSIÓN DE CLASES MAYOR A 
TRES DÍAS. la aplicará el Consejo Directivo, por el término que dure la aclaración 
de una situación ante autoridades competentes. 
 

f) RETIRO TEMPORAL. la aplicará el Consejo Directivo, hasta por tres días de la IE, 

por su comportamiento. 
 
PARÁGRAFO 1. El consejo directivo, previo análisis del proceso disciplinario de un 

estudiante y de la evolución de su situación comportamental, podrá en caso de 
evidenciar cambios positivos en dicho estudiante, retirar actas o anotaciones, de 
manera que se estimule y se promuevan esos cambios en los jóvenes.  

PARÁGRAFO 2. La Institución por conducto de Rectoría, Coordinadoras o Titulares de 
grupo, se encuentran en la obligación, por expreso mandato legal, comunicar cualquier caso 
de violación de la Ley Penal o Código de la Infancia y la Adolescencia, a la autoridad 
competente, llámese Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en cumplimiento del 
artículo 23 , 36 y 37 del Decreto 2737 de 1.989, para que intervenga en forma inmediata el 
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señor Defensor de Familia, o tratándose de menores, al Juzgado Penal del Circuito de 
Menores del Distrito Judicial de Cúcuta, en el evento de ser mayor de edad el sujeto activo 
de la conducta dolosa ante la Fiscalía Seccional Unidad de Delitos contra la Vida y Honor 
Sexual.  

ARTÍCULO 37. SON FUNCIONES DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA. 

 
Son funciones del comité:  

1) Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre 
docentes y estudiantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre docentes.  

2) Liderar en los establecimientos educativos acciones que fomenten la convivencia, la 
construcción de ciudadanía, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia escolar entre los miembros de 
la comunidad educativa.  

3) Promover la vinculación de los establecimientos educativos a estrategias, programas y 
actividades de convivencia y construcción de ciudadanía que se adelanten en la región 
y que respondan a las necesidades de su comunidad educativa.  

4) Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones conflictivas que 
afecten la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los miembros de la 
comunidad educativa o de oficio cuando se estime conveniente en procura de evitar 
perjuicios irremediables a los miembros de la comunidad educativa. El estudiante estará 
acompañado por el padre, madre de familia, acudiente o un compañero del 
establecimiento educativo.  

5) Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en el artículo 
29 de esta ley, frente a situaciones específicas de conflicto, de acoso escolar, frente a 
las conductas de alto riesgo de violencia escolar o de vulneración de derechos sexuales 
y reproductivos que no pueden ser resueltos por este comité de acuerdo con lo 
establecido en el manual de convivencia, porque trascienden del ámbito escolar, y 
revistan las características de la comisión de una conducta punible, razón por la cual 
deben ser atendidos por otras instancias o autoridades que hacen parte de la estructura 
del Sistema y de la Ruta.  

6) Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y evaluar la 
convivencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos.  

7) Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el manual de 
convivencia, y presentar informes a la respectiva instancia que hace parte de la 
estructura del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los Derechos 
Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia 
Escolar, de los casos o situaciones que haya conocido el comité.  

8) Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la flexibilización 
del modelo pedagógico y la articulación de diferentes áreas de estudio que lean el 
contexto educativo y su pertinencia en la comunidad para determinar más y mejores 
maneras de relacionarse en la construcción de la ciudadanía.  
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PARÁGRAFO. Este comité debe darse su propio reglamento, el cual debe abarcar lo 

correspondiente a sesiones, y demás aspectos procedimentales, como aquellos 
relacionados con la elección y permanencia en el comité del docente que lidere procesos o 
estrategias de convivencia escolar.  

ARTÍCULO 38. INSTANCIAS DEL CONDUCTO REGULAR. 

1) Docente 
2) Titular. 
3) Coordinación. 
4) Sico-orientación. 
5) Comité de Convivencia. 
6) Rector 
7) Consejo Directivo. 
8) Organismo o entidad competente 

ARTÍCULO 39. SON SITUACIONES DE ACOSO O VIOLENCIA ESCOLAR, LAS QUE 
AFECTAN 

La convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos en todas sus dimensiones, 
tales como agresiones que causan daño, cualquier forma de maltrato, cualquier acto de tipo 
sexual utilizando fuerza o coerción aprovechando las condiciones de indefensión, y todas 
aquellas definidas por las normas vigentes.  
Se entiende por situaciones especiales que afectan la convivencia escolar, las siguientes:  

a. Situaciones delicadas, tales como conflictos manejados inadecuadamente, 
situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima y el ambiente 
escolares, sin generar daños en lo físico y/o en la salud de los estudiantes;  

b. Situaciones graves, tales como agresión a alguna persona, acoso escolar o Bull ying 
y cyberbullying, siempre que no se constituya un delito, que se presenten en forma 
sistemática o repetitiva y que causen daños al cuerpo o la salud de la persona sin 
generar incapacidad en los involucrados; y  

c. Situaciones muy graves o de especial gravedad, tales como la agresión que pueda 
constituir delito contra la libertad y la formación sexual o cualquier otro delito 
tipificado en la legislación penal vigente.  

 
Una vez conocidas las situaciones de acoso o violencia escolar por parte de cualquier 
miembro de la comunidad educativa, se procederá de acuerdo con los protocolos o 
procedimientos establecidos en este Reglamento para la Ruta de Atención Integral. 
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CAPITULO VIII. ESTÍMULOS. 

ARTÍCULO 40. DE LOS ESTÍMULOS. 

El estímulo es un medio para exaltar las cualidades y méritos del ser humano, como lo 

establece la ley 115 del 1994 Art. 101. 

El estudiante de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN PABLO I puede aspirar a hacerse 

acreedor de los siguientes estímulos y distinciones: 

● IZADA DE BANDERA: Los estudiantes de cada grado que se destaquen en 
aspectos como: rendimiento académico, comportamiento, puntualidad, colaboración 
y presentación personal, izarán bandera. 
 

● CUADRO DE HONOR: En la cartelera de cada grado figurarán durante cada 
período los nombres de los tres (3) primeros estudiantes que se hayan distinguido 
en el cumplimiento de sus deberes académicos y de convivencia social. 

 

● CARTAS DE FELICITACIÓN: Los estudiantes que sobresalgan en actividades 
fuera de la institución como eventos de tipo social, cultural, cívico o deportivo se le 
otorgarán este reconocimiento. 

 

● PREMIO ACADÉMICO: A los estudiantes que, por su alto desempeño en 
actividades deportivas, culturales y servicio a la comunidad, se les otorgará un 
reconocimiento de valoración conceptual. 

 

● RECONOCIMIENTO EN PÚBLICO Y MENCIÓN DE HONOR: para los estudiantes 
que durante el año se distinguieron por: rendimiento académico y comportamiento, 
colaboración y compañerismo, pulcritud y excelente uso del uniforme. 
 

PARÁGRAFO: Los estudiantes del Proyecto ser Humano reciben los estímulos 

académicos al finalizar el periodo lectivo.  
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CAPITULO IX. DEBERES Y DERECHOS DE PADRES DE FAMILIA 

ARTÍCULO 41. DEBERES DE PADRES DE FAMILIA. 

Es compromiso de los padres de familia hacer que sus hijos cumplan a cabalidad con las 

normas establecidas en el manual de convivencia. 

1) Asistir a reuniones y actos para los cuales sean requeridos en la hora y fecha 
programada, con el propósito de conocer el rendimiento y comportamiento de sus hijos. 

2) Suministrar los uniformes y materiales necesarios para el desarrollo de las actividades 
académicas. 

3) Inculcar en sus hijos hábitos de responsabilidad, honestidad, tolerancia, orden, aseo y 
demás valores humanos para el buen desarrollo de las actividades escolares y una sana 
convivencia. 

4) Motivar y apoyar a sus hijos en el desarrollo de actividades académicas, culturales, 
artísticas, y deportivas que ayuden a su formación integral. 

5) Responder por los daños que ocasionen sus hijos en el colegio, si existiere 
responsabilidad comprobada, ya sea en bienes muebles e inmuebles y/o en la 
integridad física de los miembros de la comunidad educativa.  

6) Proporcionar a sus hijos un ambiente familiar que les permita cumplir con sus 
obligaciones como estudiante. 

7) Justificar oportunamente las ausencias de los hijos ante el director de curso o el profesor 
de disciplina. 

8) Seguir el conducto regular para presentar reclamos respetuosos, el cual es: profesor de 
asignatura, director de curso, coordinador y finalmente el rector. 

9) Mantener dialogo constante con el director de grupo y con los docentes de cada una de 
las asignaturas en búsqueda de lograr mejores resultados. 

10) Hacer parte del gobierno escolar, Consejo de Padres, Consejo Directivo, Asociación de 
Padres de Familia, Comité de Convivencia; Participar en actividades culturales, 
artísticas, sociales y deportivas. 

11) Trabajar en equipo con la comunidad educativa para exaltar el buen nombre de la 
institución. 

12) Asistir oportunamente en forma decorosa cuando sea requerido en la Institución. 
13) Informar oportunamente el cambio de domicilio y el número telefónico para su fácil 

ubicación. 
14) Responsabilizarse por el comportamiento de sus hijos dentro y fuera de la institución, a 

fin de garantizar una óptima formación integral. 
15) Cumplir con los horarios de preescolar y primaria de entrada y salida de los hijos. 
 
PARÁGRAFO 1: El colegio no se hará responsable del estudiante que no es recogido 

media hora después del horario de salida de preescolar y primaria, si esta acción es 
repetitiva se reportara el caso al ICBF. 
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PARÁGRAFO 2: El acudiente debe ser autorizado por los padres y ser mayor de edad, o 

presentar la autorización del ICBF. 
 

ARTÍCULO 42. DERECHOS DE PADRES DE FAMILIA. 

1) Tener voz y voto a través de sus representantes en los Consejos donde tienen 
participación Participar en las actividades que programen el consejo de Padres y/o la 
asociación de Padres de familia 

2) Participar en las actividades que organice la escuela de padres.  
3) Ser atendido oportunamente y/o con previa cita en horarios previstos cuando las 

circunstancias lo ameriten por: El Rector, Coordinadores, Orientación escolar y 
Personal Docente, recibiendo respuesta a su requerimiento.  

4) Conocer los diferentes proyectos del colegio, que influyen en la educación integral de 
su hijo.  

5) Formar parte de los diferentes comités, a través del consejo de Padres y/o la junta 
directiva de la asociación de padres de familia, para buscar la integración colegio – 
familia.  

6) Recibir informe verbal, como forma preventiva en caso de que su hijo o hija presente 
bajo desempeño académico o de convivencia.  

7) Recibir oportunamente el informe escrito de evaluación en cada período, y firmar las 
actas  

8) Expresar de manera respetuosa y por conducto regular sus opiniones (reclamos) 
respecto del proceso educativo de sus hijos.  

9) Solicitar asesoría y recibir información oportuna de Orientación Escolar sobre los 
procesos seguidos a sus hijos conservando la ética profesional. 

 

ARTÍCULO 43. PERFIL DEL PADRE DE FAMILIA O ACUDIENTE 

 
Los padres de familia son los primeros formadores, base fundamental del proceso educativo 
y responsables de la tarea de formar en principios y valores espirituales, morales, 
intelectuales, económicos, familiares, cívicos, bioéticos y culturales están siempre 
apoyando y colaborando con la institución para que la labor sea fructífera. Los padres de 
familia son personas ejemplares que buscan el bienestar de la comunidad educativa 
acompañando a la institución en la creación de una sociedad que genere espacios de 
autonomía, donde los valores responden a unos intereses y a unas motivaciones de bien 
común. 
 
Deben estar siempre dispuestos a presentarse en la institución cuando se les solicite para 
dar razón del proceso académico y disciplinar y de esta manera trabajarán 
mancomunadamente para mejorar la calidad de vida de la sociedad.  
 
 



 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN PABLO I 

MANUAL DE PROCESO GERENCIAL 

GESTIÓN DIRECTIVA 
"Formando Estudiantes Competentes Con Calidad Humana" 

GD-MDC 

Versión: 5 

MANUAL DE CONVIVENCIA Fecha: 2021-01-12 

 

Página 57 de 78 
 

CAPITULO X. PARTICIPACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

ARTÍCULO 44. EL PERSONERO 

 
Será ejercido por un estudiante que curse el último grado en la institución, elegido dentro 
del primer periodo académico por los estudiantes matriculados a través del voto secreto. 

Requisitos para ser Personero. 

1) Estar matriculado en el último grado de estudio que ofrece la institución. 
2) Tener mínimo dos años de permanencia en la Institución. 
3) Observar buen desempeño académico y comportamental. 
4) Hacer la respectiva inscripción dentro de las fechas fijadas ante la comisión electoral y 

presentar un programa de acciones ante sus compañeros de colegio. 
5) Destacarse como un líder positivo en la parte académica y en la convivencia social. 
6) No tener ninguna clase de sanción disciplinaria. 
7) No ejercer otro cargo, como representación de curso o representante de los estudiantes 

al Consejo Directivo. 
8) Cumplir la reglamentación propuesta por la comisión electoral. 
 

ARTÍCULO 45. FUNCIONES DEL PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES. Decreto 1860 

DE 1994 

1) Defender y Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes de 
acuerdo con el Manual de Convivencia, para lo cual podrá utilizar los medios de 
comunicación interna del establecimiento, pedir la colaboración del Consejo de 
Estudiantes, organizar foros, seminarios u otras formas de deliberación sujetas al 
cronograma general de actividades. 

2) Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los estudiantes sobre lesiones a 
sus derechos y las que formulen cualquier persona de la comunidad, sobre el 
incumplimiento de las obligaciones de los alumnos. 

3) Presentar ante el Rector (a), o ante la instancia competente, las solicitudes propias o a 
petición de terceros que considere necesarias, para proteger los derechos de los 
estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes. 

4) Presentar propuestas de mejoramiento institucional frente al Equipo de Dirección de la 
Institución. 

5) Cuando lo considere necesario, apelar ante el Consejo Directivo o el organismo que 
haga sus veces, las decisiones del Rector (a), respecto a las peticiones presentadas 
por su intermedio. 

6) Promover y velar porque el estudiante actúe con libertad y respeto de conciencia. 
7) Estar atento al cumplimiento del Manual de Convivencia. 
8) Asesorar con objetividad al estudiante que sea sancionado porque interponga los 

recursos ante las autoridades del plantel educativo. 
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9) Instruir debidamente a los estudiantes que manifiesten la intención de formular alguna 
petición o queja. 

10) Promover la ejecución de leyes, disposiciones administrativas y Manual de Convivencia, 
que se refieran a la organización y actividad del establecimiento educativo. 

11) Adelantar las averiguaciones que considere necesarias sobre los hechos que a su juicio 
impliquen situaciones irregulares y formular las recomendaciones, quejas e inquietudes 
a que hubiere lugar.  

12) Promover ante las autoridades que forman el Gobierno Escolar, lo que estime 
conveniente para el mejoramiento y prosperidad del plantel educativo. 

13) Estar atento al correcto funcionamiento y desarrollo de las actividades que deben 
cumplir las autoridades del Gobierno Escolar. 

14) Velar y promover el correcto funcionamiento de la participación de la comunidad 
educativa, en las diferentes selecciones y actividades que se desarrollen en el 
establecimiento educativo. 

15) Denunciar ante las autoridades competentes, hechos que puedan ser constitutivos de 
violación de la ley. 

16) Participar activamente en el Comité de Convivencia Escolar de la Institución. 
17) Intervenir como conciliador entre directivos, profesores y estudiantes cuando se 

presente algún conflicto agotando siempre el conducto regular. 
 
 
PARÁGRAFO. El Personero estudiantil no podrá ser representante de los estudiantes ante 

el Consejo Directivo. Su mandato puede ser revocado a solicitud de por lo menos el 60% 

del total de estudiantes en carta dirigida al Consejo Directivo con nombre y firma, por el 

incumplimiento de sus funciones, bajo rendimiento y mal comportamiento determinado por 

los profesores. 

ARTÍCULO 46. CONSEJO ESTUDIANTIL 

Requisitos para ser consejero Estudiantil: 

1. Estar matriculado y tener antigüedad mínima de un año. 
2. Buen nivel académico y excelente comportamiento, certificado por los 

coordinadores.  
3. Todos los estudiantes matriculados harán parte de la elección del Consejo 

Estudiantil, este estará integrado por dos estudiantes de cada curso, elegidos 
democráticamente en el aula.  En básica primaria el representante de los 
estudiantes de preescolar a quinto, será dos estudiantes de los grados quintos y en 
secundaria dos por cada curso. 

 
Funciones del Consejo Estudiantil 
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1. El Consejo Estudiantil eligen una mesa directiva y los representantes a los comités 
que requiera la Institución y tendrán su propio reglamento. 

2. Analizar las inquietudes presentadas por los representantes del curso. 
3. La mesa directiva del Consejo Estudiantil podrá programar asambleas ordinarias o 

extraordinarias con los integrantes del mismo para tratar asuntos de organización 
con previo aviso a las directivas del plantel. 

4. Fomentar el buen trato, el trabajo en equipo, el entendimiento, participación, la 
búsqueda de acuerdos entre estudiantes y docentes. 

5. Asistir puntualmente a las reuniones programadas. 
6. Mantener un trato cordial y conciliador. 
7. Apoyar todas las actividades de participación estudiantil que propendan por el 

liderazgo y la armonía institucional. 
8. Las demás funciones que le sean asignadas por la Institución. 

ARTÍCULO 47. REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO 
DIRECTIVO 

El Consejo Directivo será representado por el estudiante que obtenga el segundo lugar en 
las elecciones democráticas para elegir al personero, por voto secreto de los estudiantes 
matriculados en la institución. 
 
Funciones del Representante Estudiantil ante el Consejo Directivo: 

1. Asistir y representar fiel y cumplidamente al cuerpo estudiantil. 
2. Asesorarse del personero y del Consejo Estudiantil sobre las solicitudes 

presentadas por ellos al Consejo Directivo, dándoles su apoyo si son en beneficio 
de la comunidad educativa. 

3. Velar junto con el Personero y el Consejo Estudiantil el cumplimiento de los 
Derechos y Deberes de los estudiantes. 

ARTÍCULO 48. REPRESENTANTE DE CURSO 

El representante del curso o del salón, es un estudiante destacado académica y en su 
comportamiento, que cada curso elige democráticamente para que sea el vocero de sus 
compañeros de aula, ante los docentes, directivos, administrativos y en el Concejo de 
Estudiantes. 

Funciones del Representante de curso 

1) Colaborar con el Titular de curso en la administración del grupo en todos los aspectos. 
2) Controlar a los estudiantes del curso para permanecer en el sitio correspondiente a las 

actividades desarrolladas. 
3) Coordinar actividades, sociales y deportivas propiciando la participación de sus 

compañeros. 
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4) Fomentar los buenos modales entre sus compañeros y evitar comentarios y actitudes 
que lesionen a la persona, para pretender una educación integral. 

5) Llevar la vocería de sus compañeros ante el director de Curso, profesores, comités y 
representantes de los estudiantes. 

6) Representar a los estudiantes ante la Comisión de Evaluación y promoción, asistiendo 
a las reuniones. 

7) Dar el aviso respectivo oportunamente al coordinador (a). en caso de inasistencia del 
profesor. 

8) Recibir las quejas y reclamos que presentan sus compañeros sobre las lesiones a sus 
derechos, buscando la solución adecuada y conveniente. 

9) Notificar oportunamente al titular, de las diferentes situaciones que se presenten en el 
grupo. 

10) Colaborar en la organización y disciplina de actos comunitarios, como formaciones, 
izadas de bandera, celebraciones eucarísticas, jornadas socio-culturales, deportivas, 
recreativas. 

11) Asistir a las reuniones a que fuere citado, dando previo aviso al profesor de la clase en 
el momento de ausentarse. 

12) Colaborar en mantener la disciplina del curso. 
13) Controlar y motivar la puntualidad de los compañeros. 
14) Colaborar en el cuidado y conservación de las instalaciones, recursos y materiales de 

la institución. 
15) Velar por el orden y limpieza del aula. 
16) Fomentar las mejores relaciones personales entre compañeros y con los profesores. 
17) Asesorar a los compañeros de su grupo, en el seguimiento del conducto regular para 

solucionar conflictos o hacer solicitudes de cualquier tipo. 
18) Analizar con su grupo, el manual de convivencia social, presentando sugerencias de 

cambio que beneficien al grupo y al plantel. 
19) Informar oportunamente a sus compañeros sobre las actividades que se programen y 

las decisiones que se tomen con el visto bueno del titular y/o coordinadores. 
20) Informar al Coordinador (a) sobre cualquier anomalía que se presente en el aula. 
21) Asignar responsabilidades en mutuo acuerdo con sus compañeros cuando se 

programen actividades, tanto del grupo como de la institución. 
22) Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza 

del cargo. 

ARTÍCULO 49. REVOCATORIA DEL MANDATO DEL REPRESENTANTE DEL 
CURSO. 

Los representantes de curso, serán relevados del cargo, previo acuerdo de los compañeros 
del respectivo curso, siempre que su revocatoria se dé por la mayoría de los integrantes, 
es decir, la mitad más uno. 
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ARTÍCULO 50. MONITORES DE ASIGNATURA 

Los estudiantes pueden participar como monitores de cada una de las asignaturas y éstos 
serán elegidos por los profesores y compañeros de curso y pueden ser cambiados por 
petición de profesores y estudiantes. 
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CAPITULO XI. DERECHOS Y DEBERES DE LOS DOCENTES 

Son los primeros responsables de la enseñanza, por esta razón asumen el compromiso de 
la tarea educativa y formativa junto con el apoyo de los demás miembros de la Comunidad 
Educativa. 

ARTÍCULO 51. DERECHOS 

1) Conocer y participar en la construcción y ajustes del Proyecto Educativo Institucional y 
los programas académicos contemplados en el Plan de Estudios. 

2) Recibir información sobre la filosofía, políticas, objetivos y todo el proceso educativo 
que distingue a la Institución. 

3) Recibir un trato respetuoso, sincero y de diálogo por parte de todos los estamentos 
educativos. 

4) Ser informado, atendido y escuchado oportunamente por las directivas en sus reclamos, 
siguiendo el conducto regular. 

5) Utilizar adecuadamente los espacios y recursos que ofrece la Institución. 
6) Recibir estímulos y reconocimientos por su labor docente y sentido de pertenencia. 
7) Ser acompañado, orientado y evaluado en su desempeño pedagógico y profesional. 
8) Tener espacios para la planeación, programación y evaluación de sus respectivas 

áreas. 
9) Elegir y ser elegido para participar en el Gobierno Escolar. 
10) Participar en nombre de la Institución en eventos de carácter pedagógico para los cuales 

sea elegido. 
11) Recibir cualificación y actualización docente por parte de la Institución o permiso para 

asistir a ellas, dentro o fuera de la ciudad, con el aval del Rector y los requerimientos 
pertinentes. 

12) Recibir apoyo en trabajos de investigación o publicaciones en beneficio de la Institución, 
colaborándole con equipos, materiales, espacios y otros recursos disponibles. 

13) Recibir información oportuna sobre las normas laborales que lo rigen y los cambios 
institucionales. 

14) Presentar propuestas y actividades en pro del crecimiento académico, humano y 
espiritual de la Comunidad Educativa. 

15) Recibir materiales, equipos y recursos educativos necesarios para el desempeño de sus 
funciones. 

ARTÍCULO 52. DEBERES 

1) Cumplir con el perfil del docente de la institución. Ser modelo para los estudiantes, 
educando y formando con ejemplo. 

2) Asumir el Proyecto Educativo Institucional, participando activamente en su 
construcción, implementación y ajustes. 

3) Conocer, cumplir y hacer cumplir el Manual de Convivencia. 
4) Asumir con compromiso los proyectos pedagógicos de la Institución. 
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5) Propiciar un clima de respeto, armonía y buenas relaciones humanas que le permitan 
realizar su trabajo con eficiencia y cordialidad. 

6) Informar oportunamente cuando por justa causa no pueda presentarse a la Institución. 
Si estando en ella requiere ausentarse, debe informar oportunamente a la Coordinación 
de Sección. 

7) Solicitar la autorización respectiva y asignar a los estudiantes las actividades para ser 
realizadas en clase y posteriormente evaluarlas. 

8) Asistir puntualmente a las clases y actividades institucionales y permanecer el tiempo y 
en los espacios que se le asignen. 

9)  Hacer reemplazos durante su jornada de trabajo cuando otros docentes no pueden 
estar en el aula, previa solicitud del compañero y/o coordinador. 

10)  Asumir la autoridad de manera equilibrada, prudente y justa. 
11)  Evaluar a los estudiantes conforme a las disposiciones de Ley, los criterios establecidos 

por el Consejo Directivo, Consejo Académico y este Manual de Convivencia. 
12)  Informar toda irregularidad observada en la Institución a quien corresponda, utilizando 

el medio asignado para ello. 
13)  Enviar a tiempo a los padres de familia la papelería que la Institución asigna, llevando 

el control respectivo. 
14)  Hacer uso continuo y adecuado de la agenda del estudiante, firmando las notificaciones 

o mensajes respectivos. 
15)  Responder por los enseres del aula asignada, según el inventario recibido, colaborando 

con su buena presentación, cuidado y aseo. 
16)  Conocer y utilizar correctamente los canales de comunicación. 
17) Aplicar el sistema evaluativo implementado en la Institución, informando continuamente 

los resultados a los estudiantes y atendiendo los reclamos debidamente. 
18)  Participar en la planeación y programación del área respectiva y demás actividades 

curriculares. 
19)  Diligenciar en forma eficiente, continua y oportuna la papelería institucional y los libros 

reglamentarios. 
20)  Mantener el liderazgo y control adecuado de la clase, tanto en lo académico como en 

lo formativo. 
21) Asistir a cursos de cualificación, actualización y profesionalización que organice la 

Institución, multiplicándolos cuando haya asistido por designación de la Institución. 
22)  Mantener una excelente presentación personal, conforme a lo establecido en la política 

Institucional. 
23)  Atender a los padres de familia de acuerdo con el horario establecido por la institución 

y en los lugares destinados para tal fin. 
24)  Realizar y orientar permanentemente actividades complementarias que ayuden al 

mejoramiento de las dificultades académicas y de comportamiento de los estudiantes. 
25)  Actuar oportunamente y mediante el debido proceso, cuando se presenten dificultades 

comportamentales con el estudiante. 
26)  Estar informado sobre las diferentes actividades institucionales a través del 

cronograma semestral y las orientaciones por comunicaciones internas y/o correo 
electrónico. 
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27) Abstenerse de hacer señalamientos públicos en relación con hechos censurables o 
inapropiados en que estén involucrados los estudiantes de dicho plantel. 

28) Transformar las prácticas pedagógicas para contribuir a la construcción de ambientes 
de aprendizajes democráticos y tolerantes que potencien la participación, la 
construcción colectiva de estrategias para la resolución de conflictos, el respeto a la 
dignidad humana, a la vida, a la integridad física y moral de los estudiantes.  

29) Identificar, reportar y realizar el seguimiento a los casos de acoso escolar, violencia 
escolar y vulneración de derechos sexuales y reproductivos que afecten a estudiantes 
del establecimiento educativo, acorde con los artículos 11 y 12 de la Ley 1146 de 2007 
y demás normatividad vigente, con el manual de convivencia y con los protocolos 
definidos en la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar. Si la situación de 
intimidación de la que tienen conocimiento se hace a través de medios electrónicos 
igualmente deberá reportar al comité de convivencia para activar el protocolo respectivo. 

30) Acompañar a los estudiantes en los descansos y actividades extractases, así como en 
las experiencias y actividades formativas que les solicite la Institución 

31) Fomentar la conservación y el respeto del medio ambiente y los recursos naturales.  
 

ARTÍCULO 53. PERFIL DEL DOCENTE 

 
Es un ser humano, un amigo, un guía, que enseña con dedicación entrega y amor. Una 

persona que siembre en los estudiantes valores, que ayude a descubrir la naturaleza y 
las cosas sencillas. Una persona que acepte cuando se equivoque, que respete las 
opiniones y diferencias, solidario con las necesidades de sus compañeros de 
comunidad y que entiende que las diferentes luchas sociales deben estar enmarcadas 
dentro de la responsabilidad social.  Un ser humano ejemplar y digno de ser imitado, 
buscará siempre desarrollar habilidades en sus estudiantes, será conocedor de la 
problemática social, poseerá un espíritu crítico-proactivo y reflexivo, con un horizonte 
claro de su misión, orientadora de procesos y a la vanguardia de los avances 
educativos. 

 
      Persona proactiva, de excelentes costumbres, responsable del valor de su imagen 

profesional y personal, consciente de su papel dentro de una sociedad que requiere 
evolucionar hacia procesos de convivencia pacífica, con una mentalidad y acción 
emprendedora que motive a quienes están a su alrededor a ser mejores personas. Será 
respetuoso de los procesos del libre desarrollo de la personalidad en concordancia con 
este manual y propiciará un ambiente pedagógico que ayude a la formación integral 
para entregar a la sociedad personas competentes, productivas y con un alto sentido 
de desarrollo y solidaridad humana. 
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CAPITULO XII. REGLAMENTACIÓN DE SERVICIOS DE BIENESTAR 

ARTÍCULO 54. DE LOS SERVICIOS DE BIENESTAR 

1) EL PERIÓDICO MURAL: Es un medio para difundir el conocimiento de información, y 
comunicación interna y externa. Estará organizado y dirigido por el área de 
Humanidades, conformado por: docentes, estudiantes, padres de familia, y directivos. 

2) COMUNICADOS: Son otro medio utilizado por los directivos, docentes y estudiantes, 

con fines educativos, de formación, divulgación masiva y de información general, para 
situaciones de URGENTE conocimiento. 

3) LAS CARTELERAS: Organizadas por las diferentes áreas y grados, generalmente para 
informar y dar mensajes propios en actividades específicas, celebraciones y proyectos 
pedagógicos pertinentes. 

4) EL BUZÓN: Oportuno para que los estudiantes depositen por escrito sus inquietudes, 
dudas, necesidades en forma libre y espontánea, debiendo observarse el mayor 
respecto en su contenido, constituyendo requisito para atender cada una de ellas, que 
se haga constar en su parte final el nombre y curso del signatario, o una clave o 
seudónimo que previamente debe haberse reportado a la secretaria de la Institución, 
donde se guardará absoluta reserva. 

5) TIENDA ESCOLAR. El servicio se presta de acuerdo a las posibilidades locativas de la 

institución y a los recursos económicos de los estudiantes. 

La Institución se esfuerza por ser eficiente en el servicio a los estudiantes, profesores y 

demás personal, donde se cumplan las siguientes normas: 

a. Hacer fila y respetar el turno 
b. Pedir los alimentos con cortesía y buen trato 
c. Cuidar los enseres que pertenecen a la tienda 
d. Devolver los envases y colocarlos en su respectivo lugar 
e. Colocar en la canasta de la basura las envolturas de los alimentos. 

 
6) COMEDOR ESCOLAR: en este sitio se deben mantener las siguientes normas de 

convivencia: 

a. Respetar el turno 
b. Solicitar con respeto los alimentos 
c. Comer moderadamente 
d. Al terminar el alimento, recoger los utensilios y llevarlos al sitio indicado 
e. Seguir las normas de urbanidad que deben tenerse en el comedor. 
f. No hablar mientras se come  
g. Respetar la comida de sus compañeros 
h. No llevar alimentos para la casa 
i. Cumplir con el horario estipulado 
j. Dejar el lugar aseado 
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k. Correará a tiempo las boletas 
l. Respetar las normas que la empresa prestadora del servicio estipula. 

7) SALA DE CÓMPUTO: es un sitio destinado para trabajar y se debe observar las 
siguientes normas: 

a. Pedir autorización para trabajar en la sala. 
b. Respetar el turno. 
c. Evitar el ingreso de comidas y bebidas. 
d. Responder por cualquier daño en los equipos o implementos que se encuentren 

en la sala 
e. Para la asignación de equipos se dará prioridad a las consultas de carácter 

educativo. 
f. Reportar cualquier falla al encargado de sala y no intentar arreglarlo 

personalmente.  
g. El lugar después de utilizarlo debe quedar en perfecto orden. 
h. NUNCA entre a páginas de Internet de carácter pornográfico, o que afecten la   

integridad del educando. 

8) ZONAS LIBRES Y ESPACIOS DEPORTIVOS 

a. Las zonas libres y los espacios deportivos, son para el servicio de los 
estudiantes, profesores y quien los necesite para ello se debe tener en cuenta lo 
siguiente: 

b. Portar el uniforme correspondiente o la ropa adecuada para la actividad 
c. Respetar los horarios establecidos 
d. Cuidar los implementos deportivos 
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CAPITULO XIII. SERVICIO SOCIAL ESCOLAR OBLIGATORIO 

 

ARTÍCULO 55. SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO.  

El artículo 39 del Decreto 1860 de 1994, determina el propósito principal y los mecanismos 

generales para la prestación del Servicio Social obligatorio del estudiante, tal como está 

dispuesto en los artículos 66 y 97 de la Ley 115 de 1994. En armonía con lo dispuesto en 

el artículo 204 de la misma Ley, el “Servicio Social estudiantil obligatorio se constituye en 

un mecanismo formativo que permite el desarrollo del proceso educativo de los educandos, 

no sólo en el establecimiento educativo, sino también en el contexto familiar, en el ambiente 

y en la sociedad”.  La Resolución 4210 de 1996 establece los aspectos del Servicio Social 

Estudiantil obligatorio que deben ser tenidos en cuenta por los establecimientos educativos 

estatales y privados, para cumplir el propósito fundamental de integrar a  la vida comunitaria 

al educando del nivel de educación media académica o técnica, con el fin de contribuir a su 

desarrollo de valores, especialmente, la solidaridad, la participación, la protección, 

conservación y mejoramiento del ambiente y la dignidad y sentido del trabajo y del tiempo 

libre. 

ARTÍCULO 56. OBJETIVO DEL SSO.    

Establecido en el Artículo 39º del Decreto 1860 de 1994, se desarrollará dentro del proyecto 

educativo institucional, de tal manera que se atiendan debidamente los siguientes objetivos 

generales: 

1. Sensibilizar al educando frente a las necesidades, intereses, problemas y potencialidades 

de la comunidad, para que adquiera y desarrolle compromisos y actitudes en relación con 

el mejoramiento de la misma. 

2. Contribuir al desarrollo de la solidaridad, la tolerancia, la cooperación, el respeto a los 

demás, la responsabilidad y el compromiso con su entorno social. 

3. Promover acciones educativas orientadas a la construcción de un espíritu de servicio 

para el mejoramiento permanente de la comunidad y a la prevención integral de problemas 

socialmente relevantes. 

4. Promover la aplicación de conocimientos y habilidades logrados en áreas obligatorias y 

optativas definidas en el plan de estudios que favorezcan el desarrollo social cultural de las 

comunidades 
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5. Fomentar la práctica del trabajo y del aprovechamiento del tiempo libre, como derechos 

que permiten la dignificación de la persona y el mejoramiento de su nivel de vida. 

ARTÍCULO 57. INTENSIDAD.  

El plan de estudios del establecimiento educativo deberá programar una intensidad mínima 

de ochenta (80) horas de prestación del servicio social estudiantil obligatorio en un proyecto 

pedagógico, durante el tiempo de formación en los grados 10º y 11º de la educación media, 

de acuerdo con lo que establezca el respectivo proyecto educativo institucional, atendiendo 

las disposiciones del Decreto 1860 de 1994 y las regulaciones de esta resolución. 

Esta intensidad se cumplirá de manera adicional al tiempo prescrito para las actividades 

pedagógicas y para las actividades lúdicas, culturales. Deportivas y sociales de contenido 

educativo, ordenadas en el artículo 57º del Decreto 1860 de 1994. 

En consideración al carácter obligatorio del servicio social estudiantil que le otorga el 

artículo 97º de la Ley 115 de 1994, para que se considere culminado el proceso formativo 

de los estudiantes de la educación media, se deberá atender de manera efectiva las 

actividades de los respectivos proyectos pedagógicos, cumplir con la intensidad horaria 

definida para ellos en el correspondiente proyecto educativo institucional y haber obtenido 

los logros determinados en el mismo. 

Lo anterior es requisito indispensable para la obtención del título de bachiller, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11º del Decreto 1860 de 1994, en armonía con 
el artículo 88º de la Ley de 1194 
 

ARTÍCULO 58. DEBERES DEL ESTUDIANTES EN LA PRESTACIÓN DEL SSO-  

1. Presentar carta de autorización de los padres de familia /acudiente para que el estudiante 
acceda a la prestación del Servicio Social en el lugar que la Institución le ha asignado o en 
aquel que haya optado dentro de las propuestas que se le ofrezcan.  
2. Presentar la carta y la planilla de control donde se registra la fecha, hora de llegada y 
salida, número de horas presentadas y firma de la persona a quien se asigna el estudiante. 
Cumplir con el horario y las actividades a desarrollar, las cuales serán acordadas entre la 
persona encargada y el estudiante.  
3. Velar por el cuidado y buen uso de los elementos que le hayan asignado en la práctica.  
4. No usar aparatos electrónicos, radio, celular o elementos que puedan interferir en su 
labor.  
5. No abandonar su lugar de trabajo durante la jornada, ni asistir a la práctica con 
acompañantes.  
6. Si el estudiante falta a servicio social por dos días o más (sin excusa), será motivo de la 
pérdida de la práctica y las horas que ha cumplido, siendo remplazado por otro estudiante.  
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7. La presentación personal debe ser excelente, porte del uniforme completo y limpio, de 
acuerdo a lo establecido en el manual de Convivencia de la institución.  
8.  El comportamiento del estudiante, que presta Servicio Social dentro de la Institución o 
en las entidades con quienes se establece convenio, deberá ser ejemplar y cualquier falta 
se sancionará según el Manual de Convivencia del Colegio. En caso de cometer faltas 
graves, estas pueden acarrear la cancelación y pérdida de las horas realizadas en la 
prestación del mismo, por lo tanto, debe nuevamente iniciar el proceso.  
10. El estudiante estará en periodo de prueba por dos semanas a partir del primer día de 
práctica, tiempo durante el cual serán observados la responsabilidad, el respeto, el 
cumplimiento, la honestidad, la presentación personal, su desempeño. En caso de no 
demostrar estas cualidades, será suspendido de la práctica.  
11. El estudiante que se encuentra prestando el Servicio Social dentro de la Institución 
deben dedicarse, prioritariamente, a la labor asignada. Los docentes deberán respetar el 
conducto regular en el requerimiento de estudiantes, no recibir sin la debida autorización 
de Orientación y con la respectiva documentación. El traslado de un estudiante hacia otro 
lugar de Servicio debe ser informado oportunamente.  
12. El estudiante debe acogerse a la reglamentación de la entidad o institución donde se 
encuentre efectuando el Servicio social. 
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CAPITULO XIV. PACTOS DE CONVIVENCIA 

ARTÍCULO 59. PACTOS DE CONVIVENCIA EN LA PRESENCIALIDAD 

Son pactos de convivencia los siguientes: 

● Saludar, sonreír y pedir las cosas, decir por favor y dar las gracias. 

● Asistir a clase con puntualidad y en buenas condiciones de salud e higiene. 
● Tener una buena presentación, portando el uniforme correspondiente al día. 
● Mostrar interés por el estudio y el aprendizaje.  Cumplir a cabalidad con los deberes de 

estudiante. 
● Escoger con sabiduría a nuestros amigos. 
● Utilizar la concertación, el diálogo y el perdón en la solución de problemas y conflictos. 
● Respetar la dignidad, integridad, libertad y funciones de los profesores y de las demás 

personas que trabajan en el colegio 
● Contribuir a que haya orden y aseo dentro y fuera de las aulas de clase. Evitar votar 

papeles y desperdicios al piso. 
● Evitar los juegos bruscos, ya que estos a veces terminan en pelas. 
● Reconocer mis errores y aprender de ellos para mejorar. 
● Tolerar y respetar la forma de pensar y actuar de otras personas. 
● Valorar y pensar positivamente de otras personas. No juzgar a menos que seamos 

jueces. 

● Respetar a mis compañeros dentro y fuera del salón. 
● Hablar y no gritar. 
● No dañar los implementos utensilios y decoraciones de la institución 
● Evitar las groserías y ofensas. 

 
PACTOS DE CONVIVENCIA EN LA VIRTUALIDAD 

 
Tomado de UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANÚS 
La N-etiqueta no es más que una adaptación de las reglas de etiqueta del mundo real a las 
tecnologías y el ambiente virtual. 
 
Describe un protocolo que se debe utilizar al hacer "contacto" electrónico con otra persona. 
En 1995 se elaboró un documento que intentaba regular las comunicaciones en la red, este 
documento fue llamado RFC1855 (Request for Comments 1855). A partir de entonces, las 
distintas sociedades fueron elaborando sus propias reglas, en especial en los entornos 
virtuales de aprendizaje. 

 
● Recuerda que los mensajes en el aula son leídos por todos. Sé siempre respetuoso y 

cortés. 
● Adhiere, en línea, a las mismas reglas de comportamiento que sigues en la vida real. 
● Considera que escribir todo en mayúsculas es como gritar y, además, dificulta la 

lectura. 
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● Comparte tu conocimiento. Ayuda a mantener los debates en un ambiente 
● sano y educativo. 
● Lee todas las intervenciones de tus compañeros y del docente antes de participar.  
● Escribe textos cortos. 
● Verifica ortografía y claridad en la redacción antes de publicar. 
● Si está a tu alcance, colabora ante las consultas de tus compañeros. 
● Utiliza el correo interno y mensajería del aula para cuestiones personales y los demás 

espacios para las cuestiones académicas. 

● Respeta la privacidad de terceras personas. 
● Ante una dificultad, no te desanimes ¡Solicita ayuda!   

 
 
REGLAS PARA LA MODALIDAD DE TRABAJO DESDE LA CASA (DE 

PRESENTARSE UN NUEVO CONFINAMIENTO) 

 
1) Se debe cumplir con el horario de clase estipulado dentro de la jornada. Cada docente 

atenderá a los estudiantes de determinado grado y asignatura en los tiempos previstos 
para tal fin, verificando la asistencia. En caso de situaciones particulares el padre de 
familia o acudiente, debe concertar con el docente el horario y la forma de atención; 
respetándose en todo caso el tiempo para descansar, atender a la familia y realizar otras 
actividades que merecen los docentes.  

2) El estudiante matriculado debe presentarse a los encuentros virtuales con el uniforme 
de la institución. 

3) Para el desarrollo eficiente del trabajo virtual, se requiere que tanto docentes como 
estudiantes sean puntuales al ingresar a los encuentros pedagógicos virtuales; así 
mismo, se debe manifestar respeto por este tipo de encuentros, asistiendo con una 
presentación personal adecuada, manteniendo una conexión permanente (no 
ausentarse), acatando las indicaciones de los docentes, atendiendo al desarrollo de los 
encuentros desde un lugar apropiado (escritorio o mesa), acudiendo con una actitud 
proactiva, aprovechando al máximo el tiempo que los maestros dedican, para explicar 
las diferentes temáticas para poder aclarar dudas y precisar las actividades que se 
proponen realizar a través de las guías pedagógicas. 

4) Los docentes utilizaran dentro de los varios recursos pedagógicos, guías estructuradas; 
las cuales proponen al estudiante una serie de actividades que él debe desarrollar cada 
semana de acuerdo a las indicaciones dadas por el docente. En el caso de presentarse 
situaciones fortuitas dentro del periodo (incapacidad, enfermedad, calamidad doméstica 
o familiar), en cada guía se establece un tiempo límite de una semana después de 
terminado dicho mes, para entregar los compromisos pendientes y de esa forma tener 
el derecho a recibir la valoración correspondiente por parte del docente. 

5) En caso de que un estudiante no pueda presentarse a los encuentros virtuales, deberá 
allegar al docente y/o el coordinador la excusa justificada (incapacidad, enfermedad, 
calamidad doméstica o familiar), como requisito para poder presentar sus compromisos 
académicos. 
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6) Es responsabilidad del padre de familia o acudiente actualizar la información de 
contacto del estudiante, en caso de cambiar de dispositivo, tener dificultades de 
conectividad e incluso cambiar de domicilio. Esta actualización la debe realizar a través 
del titular o incluso acudir al coordinador o un docente, quien deberá enterar a los demás 
compañeros. 

7) Las actividades desarrolladas y enviadas a los docentes en los tiempos estipulados por 
ellos, serán revisadas minuciosamente de acuerdo a los siguientes criterios: respuestas 
correctas, orden, seguimiento de un proceso, cumplimiento de las indicaciones dadas, 
desarrollo completo y adecuada presentación de la actividad. La calificación o 
valoración de las actividades desarrolladas se hará con base a los criterios antes 
mencionados. La sola entrega de una o más actividades no genera buena 
calificación. 

8) Los docentes orientarán el trabajo virtual a través de grupos de WhatsApp u otras 
herramientas tecnológicas; mientras que los estudiantes con posibilidades tecnológicas 
enviarán sus compromisos a la cuenta personal del docente, garantizando la privacidad 
del envío, esto quiere decir, que es responsabilidad del estudiante enviar los 
compromisos de manera segura, para evitar la copia de los mismos, el plagio y 
situaciones de fraude en las que se sancionará a quién incurra en este tipo de faltas y 
a quien facilite la comisión de las mismas. 

9) Teniendo en cuenta que la finalidad principal de la evaluación es garantizar los procesos 
de retroalimentación, es deber de los docentes y un derecho de los estudiantes, que, al 
valorar las actividades por ellos realizadas, los docentes les informen por el mismo 
medio que las entregaron, la valoración respectiva junto con las inconsistencias 
presentadas y las correcciones a que haya lugar. 
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ARTÍCULO 60. DIRECTORIO DE ENTIDADES PARA REPORTE, REMISIÓN DE 
CASOS Y ACTIVACIÓN DE LOS PROTOCOLOS CON OTRAS ENTIDADES 

ENTIDAD DIRECCIÓN Y TELÉFONO 

Policía Nacional Avenida Demetrio Mendoza Calle 22 y 24 San 
Mateo. Teléfono 5754780. Línea 123 y 155 líneas 
para mujeres. 

CAVIF – CENTRO DE ATENCIÓN A 
VICTIMAS DE VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR. 

Avenida Gran Colombia # 2 E-92 Palacio de 
Justicia Cúcuta Teléfono: 5750860 5751216 – 
5753678.of. 107 horario: lunes a viernes A 8:00 
A.M. A 5:00 P.M. 

CAIVAS. CENTRO DE ATENCIÓN E 
INVESTIGACIÓN A VÍCTIMAS DE 
ABUSO SEXUAL –  

 

Avenida Gran Colombia # 2 E-92 Palacio de 
Justicia Cúcuta Teléfono: 5750860 5751216 – 
5753678OF. 105-106.  

CESPA Calle 13 No. 1-48 piso 2 oficina 212 La Playa. 
Teléfono 5729628, 5728559 y 5728560 ext. 111 y 
112 

Fiscalía General de la Nación Unidad de 
Infancia y Adolescencia 

URI. Unidad de Reacción Inmediata. Avenida Gran 
Colombia No. 2E-91. Teléfono 5775059 

Comisaría de Familia Calle 0 No. 1-25 Comuneros (atiende comuna 7 y 
8) 

ICBF –Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar 

 Línea de atención 018000918080 
Línea de prevención abuso sexual: 
 01 8000 11 24 40 
Calle 5AN # Av 13E, Barrio San Eduardo, 
 574 02 30 – 5774849 Ext. 723040 – 723012 
Centro Zonal 2 Avenida 6 No. 1-105 La Ínsula. 
Teléfono 5873481 

Hospital Erasmo Meoz Avenida 11E No. 5AN – 71 Barrio Guaimaral, 
teléfono 5746888 

Unidad Básica de Comuneros Calle 5 No. 5-29 Comuneros teléfono 5785402 

Medicina Legal Calle 16 No. 4-101 Corral de Piedra teléfono 
5781789 

Secretaría de Equidad de Genero Avenida 4 No. 14-40 tercer piso. Teléfono 5833939 
ext. 144 

CRUZ ROJA 132 

BOMBEROS 119  

POLICÍA 112 o 146 

LÍNEA DE EMERGENCIA 123 

PREVENCIÓN DE DESASTRES 111 
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ANEXO  
CUADRO RESUMEN DEBIDO PROCESO COMPORTAMENTAL  

CAPITULO VII (ARTÍCULOS 27 AL 39) 
 

PASOS EVENTUALIDAD 
FORMATO DE REPORTE, TIPOS DE ACTAS Y 

RESPONSABILIDADES 
RESPONSABLE 

PASO 1 

Anotación de faltas tipo I y 
tipo II responsabilidad de los 
docentes dentro o fuera del 

aula 

GD-F74 Reporte de eventos diarios (aula) 

Docentes/Titulares Responsabilidad del titular verificar el registro de las faltas en el formato 
respectivo GD-F74 y el manejo de la carpeta. 

(REVISAR CADA SEMANA) 

PASO 2 

Reincidencia o no de 5 faltas 
tipo I registradas en el formato 

Reporte de Eventos Diarios, 
después de recibir 

acompañamiento del titular 
(faltas iguales o diferentes) 

GD-F74 Reporte de eventos diarios 
GC-F02 Citación de Padre y/o Acudiente 

GD-F73 Acta de Compromiso General 

Titular 
Responsabilidad del titular verificar el registro de las faltas en el formato 

GD-F74 Reporte de eventos diarios. 
Citación del acudiente y diligenciamiento archivo de Word ACTA DE 

COMPROMISO GENERAL GD-F73. 
Archivar acta debidamente diligenciada y firmada. 

PASO 3 

Incumplimiento a los 
compromisos pactados en el 
PASO 2, Acta de Compromiso 
General, por reincidencia o no 

de una (1) falta tipo I 
registrada en el formato 

Reporte de Eventos Diarios 
después de recibir 

acompañamiento del titular. 

GD-F74 Reporte de eventos diarios 
GC-F02 Citación de Padre y/o Acudiente 

GD-F14 Acta de Amonestación Verbal  

Titular 
Responsabilidad del titular verificar el registro de la falta en el formato 

GD-F74 Reporte de eventos diarios.  
Citación del acudiente, diligenciamiento en la plataforma webcolegios y 

firma del ACTA DE AMONESTACIÓN VERBAL GD-F14. 
Archivar acta debidamente diligenciada y firmada. 
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PASO 4 

Incumplimiento a los 
compromisos pactados en el 

PASO 3, Acta de 
Amonestación Verbal, por 

reincidencia o no de una (1) 
falta tipo I registrada en el 

formato Reporte de Eventos 
Diarios después de recibir 

acompañamiento del titular. 

GD-F74 Reporte de eventos diarios 
GA-F30 Remisión de Estudiantes 

GC-F02 Citación de Padre y/o Acudiente 
GD-F15 Acta de Amonestación Escrita 

 

Responsabilidad del titular verificar el registro de la falta en el formato 
GD-F74 Reporte de eventos diarios y hacer Remisión del estudiante a la 

coordinación GD-F30. 
El coordinador citará al acudiente, estudiante y de acuerdo a la gravedad 

de las faltas e incumplimiento de los compromisos pactados 
anteriormente, diligenciará en la plataforma webcolegios y firmarán el 

ACTA DE AMONESTACIÓN ESCRITA GD-F15. 
Archivar acta debidamente diligenciada y firmada. 

Titular/coordinador 

PASO 5 

Incumplimiento a los 
compromisos pactados en el 

PASO 4, Acta de 
Amonestación Escrita, por 

reincidencia o no de una (1) 
falta tipo I registrada en el 

formato Reporte de Eventos 
Diarios después de recibir 

acompañamiento del 
coordinador. 

GD-F74 Reporte de eventos diarios  
GA-F30 Remisión de Estudiantes  

GD-F16 Matricula en observación o condicional  
GC-F02 Citación de Padre y/o Acudiente 

Titular/coordinador 

Responsabilidad del titular verificar el registro de la falta en el formato 
GD-F74 Reporte de eventos diarios y hacer Remisión del caso al 

coordinador.  
Responsabilidad del coordinador, citar al acudiente para informarle que 

el caso será remitido al Comité de Convivencia, formato (GC-F06 
atención a acudientes).  

El coordinador realiza REMISIÓN DEL ESTUDIANTE GD-F30, al Comité de 
Convivencia Escolar, para que continúe el proceso y tome decisiones, 

aplique el acta respectiva: MATRICULA EN OBSERVACIÓN O 
CONDICIONAL y/o remita a la rectoría para culminar el proceso.  

El coordinador citará al acudiente para informar la decisión tomada por 
el Comité de Convivencia y firmar las actas sancionatorias (si las hay). 

Archivar acta debidamente diligenciada y firmada. 
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Una (1) falta tipo II 

GC-F02 Citación de Padre y/o Acudiente 
GA-F30 Remisión de Estudiantes  

GD-F16 Matricula en observación o condicional  

Coordinador 
Sico-

orientador 

Por Corresponsabilidad todo funcionario o personal de la institución educativa (Directivo, Docente, 
Administrativo o empleado ocasional), debe reportar la falta ante un directivo docente o psicólogo (a) quien 

a su vez tienen la responsabilidad de hacer citación al acudiente GC-F02 con el fin de informar que el 
estudiante será remitido al Comité de Convivencia; diligenciamiento de formato REMISIÓN DEL 

ESTUDIANTE GD-F30, el cual debe dirigir al Comité de Convivencia Escolar, para que continúe el proceso 
y tome decisiones, aplique el acta respectiva: MATRICULA EN OBSERVACIÓN O CONDICIONAL y/o 

remita a la rectoría para culminar el proceso. 
El coordinador citará al acudiente para informar la decisión tomada por el Comité de Convivencia y firmar 

las actas sancionatorias (si las hay). 
Archivar acta debidamente diligenciada y firmada. 

 
Una (1) falta tipo III 

GC-F02 Citación de Padre y/o Acudiente 
GD-F17 Acta de caso especial de comportamiento cancelación de matrícula  

Sico-
orientador 

Rector 
 

Por Corresponsabilidad todo funcionario o personal de la institución educativa (Directivo, Docente, 
Administrativo o empleado ocasional), debe reportar la falta ante un directivo docente o la 

psicóloga, quien a su vez tienen la responsabilidad de hacer citación al acudiente con el fin de 
poner en conocimiento sobre la falta e informar que el estudiante será remitido al rector para 

continuar el proceso; así mismo, el directivo docente o la psicóloga a su vez tienen la 
responsabilidad de remitir el caso al Rector, quién emitirá un comunicado externo al ente 

competente para activar la ruta; inmediatamente convocará al Consejo Directivo, quienes deben 
continuar el proceso y tomar decisiones, aplique SUSPENSIÓN O ACTA DE CASO ESPECIAL DE 

COMPORTAMIENTO CANCELACIÓN DE MATRICULA y emitirá una Resolución. 
El Rector o sico-orientador citará al acudiente para informar la decisión tomada por el Consejo 

Directivo y firmar las actas sancionatorias (si las hay). 
Archivar acta debidamente diligenciada y firmada. 

 

OBSERVACIÓN: LAS FALTAS TIPO I, II Y III, SEGÚN LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS DEL 27 AL 39 RESPECTIVAMENTE 
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